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SUMARIO. 

Parte oficiaL, 

EstadG, 
()ANCILLERÍA. - Disponiendo que la 

Cm·te vista de luto durante dos se
m,anas, mitad de riguroso y mitad 
de alivio, con motivo del falleci
miento de S. A. R. la Serenísima 
Señora Duquesa de Génova.-Pági.
na 1050. 

Presidencia del Directorio Militar.· 
Real decreto poniendo en vigor el Re

glamento para cumplimentar [.a 
cláusula D) de la ley sob?·e Nacio
nalización de Industrias de 22 de 
Julio de 1!H8, y disponiendo que 
se cumpla por todos los EstaiJleci
mientos a que se refiere la citada 
le¡:.-Páginas iü50 y 1051. 

01:1'0 autorizando a la. Dirección ge
neral del Tesoro público para sus
tituir el sorteo vigésimonoveno de 
cada ario, de la Lotería Nacional, por 
otro especial de grandes premios, 
constando dicho sorteo de 48.0-DO 
billetes al precio de 250 pesetas 
cada tmo, y disponiendo que el pro
duelo líqtlido de dicho sorteo se 
divida en dos parl-es, para ser entre
gada una a la Asamblea Suprema 
de la Cruz Ro,ia, y la otra, por tel'
ceras pa¡·tcs, a_l Real Pat¡•onato para 
la Lucha Antltube1·culosa a la en
tidad que el Gobierno de;igne para 
la extinción de la lepra y a la que 
iguaZm~ntc determin;e que haya de 
combattr el palwllsrno. - Página 
1051. 

Otro decidíendo a favor de la Autori
dart judicial la competencia susci
tada entre el Gobernador civil de 
Mad1·id y el Juez de prime1·a ins
tancia del distrito de la Universi
dad, de esta Corte.- Páginas 1051. 
a 1054. 

Otro rehabilitando, sin perJutcw de 
te1·ce1'0 de mejor derecho, el Título 
de Marqués. de Solanda, para sí, sus 
hijos y suceso1'es legítimos, a favoJ• 
de dmia Sofía Ram1rez y Marín del 
Valle.-Págüw 10'54. 

Otro jubilando a D. Francisco Go..rcía 
BeNloy, P1'esidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla.-Página 10M. 

Otro aprobando d gasto de 86.508 pe- \ 
setas, importe 'de 972 toneladas f,.e 
cm·bón Ca1·dijf, adquirído por ges
tión directa en Cádiz con destino al 
crucero "Cataluria" .-Página 105,4. 

Otro ídem el gasto de 62.911,47 pese-' 
tas, impo1·te de ,669.271 kilogmmos 
lde carbón Cardiff, adquiridos por 
gestión directa en S'antanda, con 
destino al crucero "Reina Victoria 
Eugenia" .-"-Página 1054. 

Otro nombrando Vocal de la Comisión 
de Reformas de la leyes Penales y 
de Procedimiento de Mal'ina, a don 
Juan Bautista Arzar y Cabanas, 
Vicealmirante de la Arrnada, Conse
ie1'o del Consejo Sup1•emo de Gue
n·a y Ma¡·ina.-Página 1054. · 

Otro declarando. en suspenso la obser
vancia de las d'ispos'iciones conte
nidas en el capítulo 5.o de la 
.ley de Administ1·acíón y Contabi
lidad de la Hacienda pública, para 
la adquisición en znglaterr:,adc 7.;>0,0 
toneladas de cm·bon Cardtff.-Pagt
na 1054. 

Otro disponien'do que D. Manuel An
dú jar y Solana cese en el cargo de 
As'esor de la Sección de Marina mer
cante y emigración.~Página 1054. 

Otro concediendo al vigente 1)resn
puesto de gastos d.e la Sec~ión 6.a, 
Ministerio de la Gobernaczón, las 
transferencias de créditos que se 
mencionan.- Páginas !.f\54 y 1055. 

· Otro concediendo las ''' :sfci'encias_ 
de créd·itos que se iruUcan al vigen
te presupuesto qc ,aastps de los ~~
partamentos mtmstenales.- Pagz-
na 1055. 

OtrO$ (rectificados) fijando, a los_ 

ORlO 
efectos de las. inv,posiciones de la 
contribución sobre utilidades ae lá 
riqueza mobilia~·ia y ael impuesto 
del Timbre del Estado, en los tan
tos por cientos que se indican, las 
cifras relativas. de los negocios en 
Esparia de las Sociedades extranje
ras que se mencionan. - Páginas 
1055 y 1056. 

'f)tro declarando en suspenso la ob
servancia de las :disposiciones con
tenidas en el capítulo 5.o de la ley 
ae Administración y Vontabilidad 
de la Ilacienda pública, para la od· 
quisición de cinco estacümes radio., 
telég¡•áficas con destino a los guar--
1·acostas de Africa.-Páginas 1056 11 
1057. 

Ot1·o declarando iubilailo a D. Jos¿ 
María Drtega y Aguilera, Jefe de 
Administracfón de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, otorgándole 
honores .de Jefe superior de Admi• 
nistración civil, libres de gastos.
Página 1057. 

Otr~o aprobando el pr•esupuesto y plie
gos de condiciones con sujeción a 
los cuales ha de contratarse, me
diante subasta púbUca, la toÚtlidad 
de las obras !de a,daptación a los ser
vicios de Correos y Telégrafos de 
la Casa Rambla de Fernanao, núme
ro 14, de Lé1'ida.-Página 1057. 

Dtro aprobando el proyecto de edifi
cio para Cor1·eos y Telégrafos en 
Vigo, de. que son wdo1•es los A~
quitectos D. Manuel Gómez Roman 
y D. Luis Vidal y Tuasón, y auto
rizando al Mini.sterio de la Caber
nación para convocar la subasta de 
referidas ob¡·as.-Pá.qina 10'57. 

Real orden disponien_a? la separaci~n 
definitiva del servww de D. Rar;wn 
Ba1'reh·o Oa1'Cía, Jefe de Neaoc1ado 
de p·im.Pra c!ase del G_ucrpo g~ne
ral de Administración ele la Hacten
da pública, con des!in? en la Intfrt'
vcnción de la provmcw rfe BuryMt. 
Pág1:nas 1057 a 105?. 

Ot,ra haciendo extenswos a lo& Ail·~ 



rwles de la Marina cuantas disposi
ciomes e:r:p?'esan [os Reales decTetos 
de 12 de Noviemln'c y 21 de Dicicm
vre úllfmos. relativos a la venta de 
motores, rníiqninas y rnate¡·¡:al in
úiil.-Púyina 1059. 

{)tm dcclw·ando que la sanción im·
¡rucsia a los funcionarios por falta 
de as·istcncia. a las oficinars no les 
priva dtJ los dcl'échos qu,e a su con
dición de cesantes 8ea11 ínhcre?tte.~, 
y que en los casos en que rle tal eon
rüción se dériVe el de 1'CÚ!(]l'csm· en 
los Cuerpos de la A.dmin'istmción de 
la lladenda pública, les sea otorqa
tlo dicho benc[icio.-Página 1059. 

Otra mllorizando el anuncio y sus
cripción de la em.isián de 25.0.000 
acciones prefm'idas del Banco Es
prulol del Río de la Plata de 100 
pesos nom'inales cada una, moneda 
kgnl, ¡¡ la introducción en su düx 
ele las que se htt?)rJ:n suscí•ito en.!Jls~ 
'1Jallá.~Página 1 Llo9. 

Real orden apmbanrlo el acuáao del 
}]OJ!CO de Cl'l;rlU O JW!u.s tri al de f.o 
de FebJ'ct·o actlwl, fiJanclo el 6 pm· 
¡1 00 an11al y ltlia comisión, tcunuién 
anual, de ti'Jí oétavo por ciento para 
él ¡m!strtmo conce1'Mtlo e11tte dicha 
enlülé1d .. y la Sociedad anóninia 
"Iú·ompi•.--Pd¡¡ínas 1059 y 1060 .. 

'(}t'r.'~ clispanié'lidó que du¡•tznte el aFio 
actual sólo se pé1'111Íta la impottá
ciún ctHt fr·anqnicia de !Jt!nddos, Ut
na.\' y 1Jittdcl'ds p'l'ocedentes de An
idtJl'J'tt, colh1JN:?ndidos dm7tJ'O de las 
cantt'rlades -qlie .~e 'inrlúJrtn, y fijan
do lo.s aJ·ticulos dé exportd.cion ptb
hUJídti., fJJ'avi1dtí o condi.cidliiíila que 
podt'án e1witr1'se lifjJiencrnte a .4.n
dui·ta.-P6;;rh~<í ±Mo. 

(HHlcflHH~fñh, 

fi.eal orden declili'Uitdo cesatlté a dbn 
Modesto Pérez Piíieiro, Portero 
cuarto de la Di1'ección geneml tle 

PARTE OFiCIAL 

S. M. el R!l:Y' boü AHofi'SI:i XIII 
fq. D. g.~; S. M. ltt llEINA Dofia Vicllb
tia Eugenia; S. A. R, ei Prín.cipe tle 
A:sü1rias e ínfatH:es y dB-má'5 personas 
rtn la AtijtUstá Real :t\üüil.Hi; contihúan 
!in novedad! en s'u importan-lo salud. 

fiSTADO 

OAN{H'!L~ .. EmA 

1Con tnbtivo del fa!le,cunie'nlo de Bu 
AHeza Real ¡a Srm;:~,. Sra. Duquew de 
>.J.énova, S. M. el ney (Cf. D. g.) se ha 
<fÍ'igh•ado dis1ponc.r que, a. partir del día 
00 dé Febr,ero, vista de ·luto la Cor•Ge 
~urante dos sernJanas, mitad de rigu
roso y mitad de alivio, 
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Seguridad en siluacíán de exceden
te.--Páaina 1060. 

Ol'ta resolviendo el concurso anun
ciado para provee?' las plazas de 
Inspectores provinciales de Sanidad 
de Avila, Ccíceres, Cádiz, Canm·ias, 
Córdoba, La COi'ur1a, Guadalajara, 
Jaen y Navan·a.~Páginas iODO y 
1 OGI. 

Otra disponíe·í1do se cumpla el ac1W1'
dr> de la Comisión JJrovincial ele Se
villa de 24 de Diciembre último, 
pOJ' el cual se ceden a la. PacnUad 
de Medicina. de Teferida capital 143 
cam.as, r·e~¡m•tidas en t1·es salas.-~ 
Página 10<31. 

Otra lJ1'0trogando J!Ol' un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. EmiUo de Villa 
Ceballos Lápcz, Jefe de Negociado 
de tcrcem clase en este Depart'a
>mento.-P6gina t061. 

T.nstrucción pública y Bellas Art;¡;e, 

Ral orden concediendo la licencia so~ 
licitada por doíi.a Concepción PoJ'
cel Lacnad't'a, Profesora num.emria 
de Taquigmfía y M e e ano grafía de 
las E!Wltclas de adultos ele esta Cor
te .. -.Púgina 1 0<~2. 

Otra dis]7oniendo se den los ascensos 
de escala y qtte los CatedJ•áticos de 
TJnivCJ'sídad qtce se mencionan pa
sen a las Secciot?es que se indican 
del escalafón y con los suddos 
an!t.ales que se deterrninan.·~Pági
na 10<32. 

Otra disnonien.do se ttnuneie u eMir 
tW'so de trasta.do entre los fufl-cio
na1'ios del Cue1'1JO facultat·ivo de 
ii'l·chivc r•o.~J BibtiatecaJ•íos y Ar
g·aeólb(JiJs 1ina pláza vácünM en esta 
Co'l'te.~Prígi!u:i 1052. 

Qt¡\fl dts)Joniendo se áscíenrla en co
t'i'icla de escala.~, con los st;,eldos y 
cbii las o.ntigücdiJdcs t¡ne se expre
'SiHí, los Maestros y MaestiTtS que .~e 
1nencio!tán.~PágiM 1062. 

TralJajt, CíH11etdo o Indttstrln. 

Reai vrden autm'i.«tl.lbdO la celebmci6n, 

ltXPOSitnON 
tlE~OR: t,á ley dé Naciúl'lalización 

du Irttlustr\as de 2;2 ,de Julio de 19118, 
en su inciso D, di,spone que ¡as Fú~ 
aricas, Laborat0rios y demás Centros 
que hayan de ostar or¡_~·an.izados y m!:t:O,
tenildbs con cargo al pi'esu.pue.::to del 
Estado s·e regirán por m-oclo aná•lo.go 
a JOS Estable:cím.!Emtos indü:StrivJes 
privados, par.a lo eüal el Gobierno pü
blk;ará un R·eglamrmto especial de 
Contabilidad. 

Encargado e.l Esbnxio Mayor Central 
de conf.sc!CiDl1ai' e¡ citado Regl,amento, 
y aprobado por Bl Direér!.ól'io Mi.litar, 
el Pr,osidente ,que suscribe tiene 'el ho-

-los d·.~as 23, .21¡ y 25 de Marzu ]Jróxi"' 
mo, de una ccu·rera de nwtociclctilli 
y auto ciclos denominada "Quinta 
~Juelta a Catulniia".-Págin:c 1066, 

DEPAnTAMENTOS MINISTTm!ALES 

HAGIENDA.-Direcc:ión t,;Gncral c!el Mo-: 
nopolio do Cor·illas.-CI:rculcu· dan-: 
do disposiciones eru:etmincu..tas a evi.; 
ta'i' duelas surgidas en la in!crpre-: 
tación ele la Real or,den cií'cdm· de 
!28 de Enero del corl'iente aflo, rela~ 
tiva a las nonnas q<.te har~ ,de adop•, 
tarse para la incorporacwn de los 
aparatos encendedores al :1-lunopo~ 
lio de CC1'illas.-Página 1057. 

FoMJ.i:NTo.~Ditccción gcnE:ral dó Obra~ 
públicas. Conservación y repara-: 

~oión.-Rectificación a la orden de 
adjudicácián cle[initiva de la subas
ta, de las obras de los klómetros 5 
al 7 de la ca1'rctem de Marlr·id aCá-. 
diz (Madricl), inserta en la GACETA 
del día 2 del mes act'nal.-Págú¡a 
1067. 

Secdón de Puorlos.-D<:sponicndo qne 
el día 5 de Marzo p1'ó.rimo se cele-: 
bre la subasta de las obras dd cami· 
no de servic-io y las que (alían eje-: 
cutar pm·a la cwnplia.ción y refo1'ma 
del faro de Cabo Prior (Coruña).
Pár;ina -10<67. 

INDICE de Déc~·ctos leyes, Reales de.; 
c1'etos, Reales árdenes, Rcglamen' 
tos, Gircula1•es e lnsti'ttcciones qu~ 
Sf! han pU;bUcado en este periOdic~ 
oficial durante el mes actual. 

ANEXO 1."~ BoLSA.- SUBASTAS.~ An'-• 
:M!N!STRACOON t>R.OV!NG!AL. ~ ADMlo; 
NISTRAC!ÓN MUNICIPAL. - ANUNCIOS 
OFICIALES DE LA Cvmpañía Genera! 
de Tabaco~ de Fiíipinas; Eanco Ven~ 
tral; CréditO Navarro; Sociedad Es~ 
peCi!!l lJf'Ít!e~'a "La Recompen.sa"i,' 
SocúNinrl Espar1ola de Constrtwci6ni 
Naval; Compwiía Anónima "Me~,-l 
gemor", y "LúWleurn Nacional 1 

Sode!ltul anúttima. 

nor de prt?sentar n V. M. ,el sigúlent~ 
proycdo do De,cr,et.o. 

Madi'id, z,g de Febrero .cts 1924, 

A L. R. P. de V. M., 
M'!í:mt:t. Pn.rMo ve nrvrcRA y OnnANEJA¡ 

llÉAL DEGBETO 

A ;propuesta d'".l Jef·e '!:llel GoMernll, 1 

Presidente de¡ Directo'l'JO Militar, Y d~ 
acüerdo con éste, 

Vengo ,en di·sponer lo siguiente: 
Artícülo L• Se pone en vigor desd15 

esta fecha el Reglamento para curo .. 
plimentar la c:Jáusula D de ia ley so"'. 
bre nacionalización de industrias de 
22 do Julio de 1'918, el cual se cnmp!i.-. 
rá pDi' Io-do+> lo5 ,establccililientos a que 
s,e refiete la citad.:1 ley. . ~ 

Artículo 2." Al terminar el afio d~ 
ser aplicado dicho Heglamento, todl$ 



Gaceta de 1\rtadrid.-. Núm. 6o 29 Febrero 1924 IoSf 
--------------------------~--~ --)('Y S e·stable-cimientos dar<Í;I~ ·c._u'.l'~ta die 

las modiflcaci{iUes que la ·]Xnwtica. 1c,; 
ael'l·1'l'SBJe introducil'. 

Artículo 3 .. "' üon:o .el U1'tie;ulo 1.5 
de dicho Reglamemo. pre·cep.tua que 
los Esiabiecimientos quedar:i11 exen
ta-s d~ tf-! ,:. 1 -;~,~~·l :r~e- :rei:nte-gxar a 

Hlil:Ci(!(U.d-a fa..ctd(1í;l, que hubieran rc
etbi<h1 cl:cstí:Eki,,s a su sosLe·ninJ:iento, 
fnJJ!f';i1onamiento (J c.lll:llqui.er otro c.on
r;ep'll'l .J•t:.<ri'tndo do su m.arcl1a indus
trial y que tocl:D.vía no. hubiera em
pleado a1 terminar 0.1 aüo económico., 
¡¡-:.,l(:•cpción hech.a de los cas•os de cadu.
c.iclad de la orden de construcción,. s.m 
«UDJplimentará desde luego (~i·cha ctis
p.os1ci.ón, conservando los ronaos en 
r:aj:a y Uev:in>dose la ·con.tabíliod'ad como 
eosf.inunción ·del mes anterior, aunque. 
ll01' no bahrlrse publicado aún d Re
glamento no Imbie.ra ar¡uétra suf.rido 
ta transforn:wd(m que en el mism·o se 
ordena. 

Artíwto 4." Por el J)(~pt]:;,j,t-0' die la 
Hue-rra, y con toda ra urgencia posi-
ble, se impt•imirá ·eJ número ele e~<nn
pl•ar-es que po1r ·8r MiJíÜsterio de ]¡;. 

€hlleTFa se (hsponga, ros que, un:a. ~.ez 
irHpl:f<lws, .se. 1?C[Y<Hti:r(tn a t·os Estab1e-
eiln:h~l1•togc que hayan d:O apH:carlo. 

D~.td0o en P<VlMto a. vBincbior;ho. de Fe
hue~.o de mll noNooietüos veintil(luatro, 

ALFONSO 

l!ll Prei!ÍUilnt·e !fui Dl:~e\;t;\Wl\>. l\HH,I11:r; 

NJQ\l)!lU,., 1?~1\ll(i), !),{') R lVERA ~ Ü.l\13>\NEJ!:. 

EXPüSICION 

S'EÑOR: Con el fin dli)' que Illisti-. 
. tt~ciorws tan hmteméritas y huma
nitarias como la Cruz Roja y ta Lu
cha Antituberculosa contaran eon. 
recursos pro}lio·s y fijos P.Wa su 
neeesario sostenimiento e inaplaza-. 

· blc rJesRrrollo, fué cread•o por Real 
deQrclo de 22' de Enero último, en 
beneflci'J \oxchrsivo ct·e amhas enti
dades, un Timbre espec-ial que· ha-. 
bría de estampars·e EHl cada un·a de: 
las fracciones de los· bil'l'etes- de l·a. 
Lotería Nacional, a rarbr d-e tos; 
corrientes al 1."' ct·e Marzo próxilno. 

Al' })retender newtr a la práctica. 
lo deereta-clo, al'gunas d'i'i'icuitad'es 
insuperables- se op1.nieron a ello. 
Parto de la emisión paru el citado 
sm·teo ele 1'. 0 do Marzo·, como tam
b!én de la eorrespcmdhmte ai espe
cwl de 12 de :MG.yo, estaban a la sa
zón vendidas; olroi3 billetes ya en 
operaciones previas a su· inmed;iata 
distribución entro las Ad-ministra
c-iones expendoclor·as, y m·u::cho m.ás,. 
hasta los respectivos. a.J mes. de Ju-
11?• ~o~etid-os a las distintas m:a
nJ,pu.a·Clones determü1adas para su 

total fahricac.ión, según la vígenh 
Instru~.:dún dd Hamo, porque la 
enH;iente demanda y el interés del. 
Tes~Jw. exigen que los trabajos se. 
r<::.<l.lic•m 0on gran anticipa-ción para. 
l:r.;ner uportunam.entc dis¡wnibles: 
los billetes. 

Este forzoso retraso en la im-· 
plJnLacióu de la medida .pennito su 
ampliación, dedicando a fines de: 

· eu.ri,1ad y salL..brid.ad e.l productO; 
íntcgTo de llil. sorteo especial co11 

, cuya. nütRd se atendería at s.osteni-· 
1:rticnto de la Cruz Roja, hoy en pie-· 
no desenvolvimient_o,,. que re,quiera 
~onsiderablcs recursos.; y cnn la. 
otra miba.d a ~ombatir en Espa.ña. 

'la tub.er.r.:,ulosis, el paEudismo y Ja: 
Le,p,ra. 

Al remedio d.e tan graves males 
: JSC ;pretende acudir eon el producto• 

do este ssc¡;·teo, s.in. otra rnerma q.ue. 
eL abono de las comisi.ones regla
mentarias a las Administraciones. 

tes y sed.n éstas eT!!hregadas por la 
expresada Direcció:n det 'fes0!l'01. 

previas las 1'01'mali,da1dcs J:eglam'C'lil..., 
tarias y una ve<z pTacticiJ;'ia por la 
misnm ht riquida·ción del s:ode.o, \iiJla 
a la Asa1nblea Suprema d!<D' la Crm:& 
Roja, y la otra, po.r terceras pa:rrte:s', 
al Real Patronato para. la Lveba' 
Antituberculosa, a. ra entidad que 
Mi Gobierno· designe para la ex .. 
tirrcíón de la lepra y a kt que igurul .. 
me-nte determi·rre qu'e hay·a da com ... 
batir· e1' paJudísmo. 

A:r-tfetrl'o 3.•· T"a; Dirección gene;.. 
rat del' "F'eoso.ro· públioc-o d·i·ctará l:as' 
d:i:spo·si,cioTJ:e'S rre·c~sari•a.cr, de a:cu.er
d'a con !'a;s errtid'a:des citadas, a fin 
die· q·ue éstas puedan coadyuvar a' 

' !'a venta de bill'etes del expresa.i:JQ 
sorteo. 

Artíeulo 4.o Por el Ministerio· da 
Uat0hvnda se dictar:í:n las disposiciones 
oportuna.s po.ra la com,pl'c't.a ej ecnción 
.de· la m:md·actD por este Decreto, 

ArHc·ulo 5.fr Q:ueda derogaao Mi 

· vesotas uno, divi.diüos en fracoíon_es. Decr'e'to @:e 22~ die Enero último, 
, de 2.5, y se celebraJ?ía en sustitu-- erea:lq{)o. utlL Timbre e'Special que 

Conslaría de 48.0ü0 billetes, a 2:50' 

· -ciÓl'l del vigósimonoveno anual, el. h l1aL1fa de ~e·R esta,mpado en cada 
·:día 12 de Octubre, para que eoinci- BR.a de La:S fta·0cíones de los bi!IiJ .. 

diera con la F'iesta de la. Raza este, tes de la Lotería Na.cional y cuan

esfuerzo por vigorizarla. 
En viQ'tncL de Jo expuesto, el Jefe, 

deJ Gobiern.o, Presidente d.el Direc
torio Militar, tiene la honra de. so
meter a !·a firma de V .. l'rf. el si-· 
guiente proyecto de Real de:creto. 

Madrid, 28 de Febrero d0 1:924. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M-. 

¡ MiiOO.IRL. ]i>i~I!Vlfr· D'E Et'I"WEiH.A Y ÜRBANll'JA •. 

HEAL. DECRETÓ 

A propcuesta d1ü Jefe del Gobie-1"•· 
no:, P-residen1ltil· d.el Direetorio Mili
ta:r, y: Gl<e· aeu~rdo con éste, 

VengCJ en dee:reta:1'· Lo sig:miente: 
AI'tíCJalo: :1!.0 Se autorna a la. Di

r;eeci.ón, general d-el Tesoro público 
para. sustifmir- el sorteo vigési·mo
noveno de carla afio, q:ue es el co
rrespoxr·d'icnte a la segund:01, decena 
ele· o~tuhre, por otro e,specia1 de 
g:randcs, premios; que. cons:tará: en. 
el a.cl;u;al de &8:8{)0 bilLetes al pre
cio· de 250 peseta:s cada uno, divi
didos en. cl•écimos de a 25 peseta..s, 
y para. el que regirán todas las d:is
posiciGnes y g.arantfas contenidas 
en la Insbrucción general de Lote
da-s. de 25 de Febrero ele 1803. 

Artículo 2.~ El producto líquido 
de d.ieho surteo, sin otras deduc
ciones. en ee:rwepto de gas Los qüe 
el importe de las comisiones fija
das p,e;·ra las A.;dmi.n.i·stra.ciones ex
P!'Jndedoras, se dividirá en dos par-

ta•s otras ctisposiciones se oponga:rf 
al presente, 

Ua,d'o en P'alado a veintiocho (le 

Febrero ele mB novecientos veinti• 
· cuatro·, 

ALFONSO 
El Pregidente d'el Directorio Milital", 

' }i('IGUEL PniMO Dit' RIVERA Y 0RBANEJA. 

j 

~ RE'ALEs· DEGR:ETOS 

~~. E:a el e:x:pedien<te_ y autos de com:-: 
· ;>et.en.ci:a_ entre el Gobernador c.i.:vil 

•le. Ma,drid y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Univer-: 
&i.dad, de esta Corte, de los cuales 
resulta: 

Qu,e las Sgci edatlf2S "Lazard Bru..¡ 
Lhers y. Compaflía" y "The London 
Coumty a.nd \Vestminster Bank Li
miá.ed", debidamente represenla.d~s, 
formularon demanda de juicio. QJ.'o; 

clin.ario dé mayo1r cuant.ía ante el 
. Ju;z,ga,cLG de 'Primera. instancia áit~>I 

distrito de la Universidad, :de t>"~ta 
Corte, contra D. l\fartín Alber1t Sil
Yei' y el. Ayuntamiento de Madrid, 
alegando .como· hechos que en 9 de 
Nuvi0mbre de 1'90.9 D. l\Iantín Al.bert 
Siiver :recihió d.e los Sres. Lazard 
Brot.hers y Comp:1ñía la -cantidad de' 
18, . .00•0 libras esterlinas, que se 
comprometió a satisfacer en dof,~r
EliJ:cadrc feeha y con el interés en:n
ve1<:ido, quedando gravadas, a r'*-1'5-
ponder de la o.bligación, la ca,~.<;!!!..~ 
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'sión de la reforma y prolongaci6n l 
de la calle de Preciados y enlace: 
de la Plaza del Callao con ra·calle 
:de Alct,.dá& iY) 1a fian~a ~q~m; t.o·ctos 
los derechos del prest~tario, esti-< 
pulándose además en la cláusula 4.,• 
'del .contrato ·que •Se celebró, que si..¡ 
mult.áneamente al o:torgamien:to del 
mismo, el :prestatario: otorgaba un 
¡pleno rpoder ·en favor de' los seño-c 
res Lazard, co.n facultad de susM
tuirlo; que les autoriza a repre
sentar al Sr. Silver en todos con-< 
cep,los, con relación a dicha con
~esión, de ta¡ manera .cu.a1 si la' con-< 
ces ión ·hubiese si·do he di a ~a ellos, 
y el Sr. Silve•r declaró, rpor ·el ·con;-: 
trato de refer·encia, que mientras 
quedara que pagar algún dinero. por 
·principal e intereses :pa,gables bajo 
el convenio y mientras que cual~ 
quiera de Jos términos o .condicio ... 
nes del contrato quedasen in.cum-· 
plidos, dicho ;poder sería irrevoca .. 
blr>: que por contrato :celebrado e.11 
Londres en 12 dé Abril de 191.2 
an-f r; el Cónsul .general de España, 
en í :·e D. .M:ar't.fn A~hert. Sjlver y 
"T'H' London County and West,
m!nster Bank Limite.d", aquél .se 
coc:·prometió a devolver en Londres 
ai nxpresado Banco todas 1~as su
rtK<' que hubiese redhido, ,junto .con 
el f¡¡f.erés de ellas, gravando la con
ce" :.:m de ¡a Gran Vía a1 Sr. Silver, 
Y establecúéndose en la cláusula g.a 
qur• cuando y según el Banco· lo 
requiera, el concesionario firmará, 
celebrará y otorgará cma'lesquiera,, 
escrituras, documentos, 'poderes y 
:lemás ins:b'u.me:nt.os que e¡ Banco' 
ju~g-,Je necearios, pa:ra dar pl.eno 
ef••l'fo al gravamen aquí creado so
br;• dicha concesión y para r-endir-
¡,, f',ficaz y operativo, de conformi
dad con las leyes d·e Es[Jaña, se 
no-m;bra '" i.nstitu;ye a los Sres. 1\fa
yn Ha,vt.horn y James Rusell. Ge-
rr n·1 rs generales . del Banco•,. para 
qnp conjunta e individualmente 
sr;-nt los apoderados o· apoderados 
drl concesionario, con fa·cultad d-e 
su-;;fit.uír, para que a nombre y en 
rc¡:rrseni ación del concesionario Q 

en el nombre de los apoderados o 
an dc·nt•'c, r•r•].•j¡rcn cualesquiera de. 
b- ri!allns escrituras, do.cumentos, 
Jl·' '<·r·p,; y drmús instrumentos, sin 
CJ" · nl f~t·. Silver hiciese efee<tivas 
h' ,·;nil;dacles referidas n~, -en 'la 
fp··h;• c!el Yl'ncimiento de la obliga
c.j:·it ni r·on posterioridad; que por 
poder otorgado en Londres en 25 
de Mayo de 1914¡, ante el Cónsul 
general de España, JPO•r D. Martín 
A1hert Silver, a favor de D. Jaime 

Roederer Arnaud, se rat.ilficaron to
dos los que anteriormente le había 
conferido-, en todas sus rpartes y 
para cuan,to·s actos y _condiciones se 
e:xoprea.n en los mismos-, ¡pe.ro na
ciendo •constar exp,resamente _que el 
Sr. S:ilver revocaba _cuantos pode-; 
res huibiese otorgado a ot,ras pa.r.:: 
so:nas y especialmente el conferido 
a ·Jos Sres. Lazard Brot,hers y >Com
pa.ñía, en 9 de Diciembre de 1909; 
que :con feclia 7 de M8!yo' de 1914, 
D. Eduardo Ransford Rusell, acom
pañando copia de los poderes otor,.
gados. po-r el Sr. Silvert a los seño·
res Lazard Brutrliers en 1•90·9, ·so-e 
licitó del A:vm1l::tmiento sri 'le reco-< 
nociera: ~:Omo •P:ode~ado :del :conce
sionario de ¡as obras, el tan repe
tido Silver, para todos los efe.ctos· 
del ¡contrato de: co,ncesió1f, y ·se en
tendieran con; e¡ todos los, acto:s 
qu.e el Ayuntamiento liuhiera de rea
Ii:zar a virtud de :dicli'o contrato, y 
por consecuencia :de la ejecllición 
de las o.hras, y muy es.pe:cialmente 
en cuanto· :a los actos que se men-
c'ionaban en la instancia, o sea los 
1referentes a la cesión de sola.rcs, 
entre otros, \Y que el Alca'lde del 
Ayunkamliento de Madrid, por de.-< 
c.reto: de 215 de Mayo de 1'914, a.cor..; 
idó no haber lugar a lo que so-lici
taba el Sr. Ransford, porr existir 
anteriormen:te mandato a favor de 
D. Jaime Roederer y por estimar ·qua 
no esta15an just:Hicadas 'las mani--. 
festae;iones consignadas en la ins
tancia presentada, y despu'és de 
consirgnar lo·s fundamentos !de de
·rec,hos que estima.ron perti:nentes, 
concluyeron con la súpHca de que 
se condenara al Sr. !Silver a cum
plir el :Compromiso de no revo.car 
los ;poderes que otorgó a favor de 
los demandan,tes, declarando inefi
caz la revocaci'ón de los mismo! 
hecha 'POr Si!ver contra lo eonve
nido, y co:ndenándole tamJ:Ji.én a es
tar y pasar po1· ·estas declaracio~
nes, y al Ayuntamíen-to de Madrid 
a reconocer a 1os. Sres. Laza,rd lfro·
thers, Al)fredo l\ta.yo Hawt,h~o:rn y 

Thomas James Rusell, como man
da:tarios de¡ Sr. Silver, y, por· tan
to, que •con ello.> exclusivamente 
hubiera de entenderse para todo lo 
re;fe.rente al otorgamientO' -d n l 
contrato de ce-siólli de terrenos 
Y para tordo lo demás relacionado 
con la concesión del S:·. Sil ver,, 
hast.a la reintegración por los de
mandantes de ios crédU.os que tie
nen pendientes de cobrar del señor 
Silver. 

Qu,e empia:&ados ~os demandados, I~ 
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:r:e.pres,entación de1! Sr. Si•lver opusnf 
como e.:xocerpdo.nes dilatoria9 ¡as de fai~i 
de pei1Sonallidad del ~demandante y deti 
diemandado, y, tramitado el inddent1¡ 
fl]evon (lre<s'e·s•timadas ¡por auto •que que.i 
dó fi;rme, y sin 1haberse llegado a con.[ 
testar a Ta de'Illanda, el Gohern:atdor ci.' 
y.H de Madrid, de acuerdo 'con sl inior.f 
me .ele da Counisi6n provin:c.ial, 11equiriot 
de inhibi-ciÓin al Juzgado, fundánd.asef 
en que ·eil artículo 25 de la instrucci>ónl 
de 24 lde Enero de f905, 'S>i bien :a,utori.f 
z.a a los rematante,SI ¡para e-eder y tras-~ 
pasar l:os dened1os que naz•can de-l re.[' 
nl:ate, •siemrpre que no esté ¡prohibido,( 
exige que el nuev.o 1COntrati<st31 reúna: 
las ·COin:diciones y pl'este l.a1s garantífll¡ 
exigidas 'Wl :rematante, y que la Corpo. f 
ración in&er,e•sad31 asienta a la Ms·Mn o 
tr.ansfe,J'e,nclia, y 'el artículo 27 de la 
pro¡pi'a mstruc'Ción prohibe que mfe¡¡, 
tras exista 1eil contrato ,pueda ['e.(l()no. 
berse pe11s:onalidad má1s que elll el re, 
maJtant.e o ·su aipoderado para ,c.uanto ~e 
re!twciona •con ol m~sm'o; que, según el 
arUculo 5.0 :d1e 1la [,ey die 22 de Junio ' 
de 189,4, lsOin aLTibución de la juris· 
di<c:ción contem~,io.s:o-adnünistrativa la! 
cuestio'nle~ referentes ·a 1:31 inteiligencia, 

r.esc. isión. y .'etf·ec.tos d!_e .~o. s co~.ntratos ce.' l. 
lebradas rpor -la Ad1mmstrac16n central, 
pro:vinc.ial y muni-ci¡pa;l, ¡para obras¡ 
s,e.rvidos púb:li>co:s de toda especie; que 
tratándos1e, com:o se tr.a,ta, de una obr~ 
púbHca otorgada al Sr . .Si·lv·er con ilm• .. 
g·Io a dis¡poi'iieiones ·e:xoCJlusiv&nente ad• 
ministrativas y a las condieiones de' 
termina1das en la conce,¡dón, entre ellas, 
~a de no pode:r Cl&der o trasrpaBar ~! 
contrato !SIÚl acuerd'Q. ·del Ayunta,mien!o 
y aprobrución del! ~1U.ni•sterio de la Go• 
herna'Ci·ón, y la de s-o:m!eters'e el conee.; 
sionario 1¡¡¡ las Auto.ridades y Trihuná• 
les adnüni.straUvos para to:drus la,s,cues..; 
Uones que puot.lan surgir wn la Cor
poración municipal, es Hvidente la in• 
competencia de la jurisdicción ordiná• 
ria para entender de una domanda en: 
que, a pr1e<texto de' una deuda ·del con• 
c.esionario a favor de l:a,9 entid!lldes de
ma,ndant>es y de un mandato conferidO 
por .aquél a éstos, autorizándo1los para 
incautams:e de la garantía del préstamo, 
todo •eillo cormpl¡et<am¡elllte :ajeno al 
AyunLrurniento de M.ad-rid, se pvetendli 
.im¡poner a éstJe el .rccono!Cimie:nto de 
~ell'c:eras 'P'e-rsonas .como mandaJtarios 
del conc,esionario, para lo ·que se ~
fiere a •la ·ces·Jón rie te1rreno~ y a todo 
¡,o demás que •s1e De:laciona con Ia íion
oe:sión mat.eriru de [a exclusiva co!fil· 
petien~i~a del Ayuntami;e.nto y del Mi· f 
nistenio de la Gobte.rnaJCión. i 

Que pr·evia audiencia del Fiscal Y 
partes, e'l Jm:gado y, más tardie, la 
Audiencitru territorial! de Madrid, qu9 
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de&CIStímó la apelación interpuesta 
contra la re;;olución do! prilnero, man-; 
tuvieron la coiln¡petencia judidal, apo
yándola en que, 'Cual la jurisdkción 
reit.era, la cita de 'la disposidón legai 
concreta die .cará·cter general, a;p;ldca
blo al carSo ·controv-ertido, es lo cie.rto 
que la srúplic·a de la demanda .s.e enca
mina, en prirrn~e.r ~ugar, a que el señor 
Si.Jver c.UJmp'la el <eompromi.s.o de no 
revo·car [os podGres que otorgó a fa
:vor do Ios derrna.ndante¡; y se deiClare 
inoo·caz la I'lenovación hCiclha por Sil
ye.r contra lo convenido con aquéllos, 
y e·sta primel'a :~ev.i1sión 'entirlllña la 
resülución die un punto de derecho 
civil, o'ie.ndo improcedent·e querer 
ap::trtR.r su conodmiento de·l Juzgado 
ae primera instancia requerido; que 
como cons,ecuefrc.i'a de esa primera pe
tkión, sol~oitan la>s demandantes que 
el Ayuntamiento de 1\fSJdrid reeonozca 
a los Sres. Lazal'd Brot,herr-6., Mayo 
Hawthorn y James. Rusell, como man
datal'ios del Sr. iSilver, y, [lOJ' tanto, 
que con ellos excl·usivamente se en
tienda dk,ha Co11poración pa.ra todo 
cuanto •&O rela6on21 oon la conc.esión 
otorgada a s:.Jv'er ·para <la rea:lización 
tic las obras a que se :ailude en la de
manda, ihas·ta ta:nto se reintegr.en 
aquéllos do ·las cantidades .que tienen 
pendientes de cobro de Silver, y ello 
demuestra que ¡pa,ra -el logro o la des
estimación de lo qUJe concr.eta:mente 
interesan en segundo lugar los de
mandantes 1habrán de di•S•eutir las par
tes., no las condlk-io:1e.s· de la conc,e.sión 
administ:r:a,tiva .conferida a. Silver, ni 
cuestione.s oon ella rela:cionadas, sino 
la nat.nraqeza, términos y .efectos le
gaJ.es de los a:ctos públieo.~· ceiebrados 
en !Lo~dres, por Si!ver, a que l:a de,, 
manda alude, hasta declararse por el 
Juzgado si integran el contrato de 
mandato cuyo l'OOo:nocimiento, co:n el 
iliTcanc'e que ;le seña:lan, pr.etenden im
poner los demandantes al AyurÍ.t.a
mi·ento de M¡¡¡drid, o si, po.r el •contra·
rio, mere'Cie:n el conc·epto que Ies atri
buyan en .Sill día, a1 •conte:star la .de
ma·nda., el Sr. SHver y el Ayuntamien
to, cuestiones todas ·euvo .conocimien
to Y resnluci·ón r·e·serv·a Ia I·e'Y a. loil 
Tribunale.s ordinarios 

Qu·e el Go-bernador civil, conforme 
con la •Comisión provineial, insistió en 
su Dequerimi,ento, ·quien adrujo corno 
úllmo re,<n:l·lL~mte de ·S~ a·cuerdo que, 
con postm·wndad al r~querimie.nto de 
inhibi·ci:'i.n y al amparo de una de !as 
conclici{)nc::; de la adjudi.ca.ción ·de la 
obr~, con el !previo aüucrdo del Ayun
t.amu:mto Y aproba<Ci0n del Minist·erio 
de la Gobcrna'Ción, la expresada obra 
lla si·do -rrchdia a D. Horacio Echev:!-

rrieta:, ·ha.biéndt\3e otorgado con fe·chu 
reúente la oportuna escritura, ma
nifestando e1] Gobernador que los fun
damentos do la negativa del Juzgado 
no de.svirtúan lo.,. que sini·eron •de 
bas.e 1!11! requerimiento, con el que no 
se pretendía sustraer al conocimiento 
de los Tribnnak~s ordinarios el pri
rnler oxtr,amo de .!·a súplka •ele L1. dle
miftnda, ·que es ·e,! do índo-le notoria .. 
mente civil, 'sino e.! extremo segundo, 
o ..s~a .e:l r:e:ladonado :con el Ayunta
mi·ento, por .a.fe·ctar al cUJmplimi·entc 
de un ·CAintrato, él de'•conws•ión de la 
obra, de naturaleza '8•sencialmente ad
ministrativa,, que nunca puede subor-. 
di:nat:s·e a ~as convenciones 'Partícula.-· 
l:es del ICOnc.esionari•o y de tercero, to
talmente extrañas a aqut'l, proeedien
do, po.r tv.nto, y en lr, imposibilidlad 
de segregar o desglosar d'e los autGs 
todo lo l'e.ferente a dicha euestí.ón, que 
el .Juzgado ;se absteng·n. del conoQi
m,i,ento y resoílución de ·la mi·sma, a 
todo lo ·Cual. es de 'añadir ,Ja nueva si
turución jurídica. que ha originado la 
tl'lans·ferencia de la tconcesión de dioha 
obra púhli<ca, ·die evi,dente influjo en 
el pleito ¡pendiente, resultando de todo 
ello la, ¡pres,ente cuestión d:e wm¡pe
tencia, que ha séguido sus trámites. 

Vi,stos d artf.cullo 2.0 de la 1I.ey Or
gá;nica d10l Poder judidal, y los a.r
tf.eulos 36,9 y 19151 y siguientes de la 
ley de Enjuioiamiento •eivil, la Ins
trucción de 24 dJe Eruero de 1905 y 
Rea:l decreto orgánico de 8 de Sep
t.i.embre de 1818:7 y demás i:Hs¡po:sicio
nies de U[>lkadón. 

Considei1ll!llido: 1.0 Que Ja pre'ªente 
cues.tión de comp,et<mckt :Se ha susci
tJrud·o por e~ Gohema:dor <Civil de Madrid 
al Juez de primera instancia del dis
trito d:e la Uni;ver':sidad, de c:süt Corte, 
oon motivo de demaThda, de juicio or"' 
dlinario de maxo't· -cuantía, formulada 
por las; ,Sociedrudie.s Lazard Brothers y 
Gool(pañía y '1.1h,e Loncrun County Wcst
minster B:a1nk LimitJed, contra D. Mar
Un Albert. Silver y el AJ"tmt.ami.enLq, 
sobre la ineficacia do la revo•cación 
de !os poijeres otorgado.s por el se-e 
ñor Si<lver en favor de los deman-' 
danle.S. 

/2.0 Que al de<Cidir · a quién pue
da, c·orresponder el conoeimient•J del 
asunto plantoado €•n c~ta eompetencia 
precis:a determinar la materia sobre 
qu'B versa, y pacra fijar la finalidad que 
persigue 'la parte actora en su pleito 
es punto rue ¡partida ne•cosario e1 con
tenido de la súplica die su demanda, 
'y é.sta -,s,e encamina, en primer lugar, 
a que el Sr. Silv·er cumpla el eom
pi'DIIY1Í.SIO de no rovo•cár poderes que 
otorgó a favor de l()ls Sres. Lazard 
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Brobhcrs y Compaüía. y The London 
County W·cstminster Bank Limited, y 
que •S<e dBc.!are ineficaz .su revoca:ción, 
co.ntra Io convenido con a;quéllos, .la 
que eo:nstitu')'le ideei•s.ión de relaciones 
jurídi:c.as, ~como cons¡ectmncia de con
tratos privado.¡:; entre ambas partes ce
ilebraJdos, y, por tanto, esta primera 
pcLidón de Qo·s d1mnandantes entraña 
la re,so.lución de un punto de dere•cho 
0ivi·l ¡que •S.ótlo puecLe resoly;cr el Poder 
judicial, como materia de relaciüne:> 
jurídicas •entre partes regla:ds.s por 
dispo.s:1cion'e's de ·carácter ci,vil. 

3.• Qu;e ~Sn qa ,sú,pli,ca de la denTan
da, por lo que se refiere al Ayunta
miento dema:ndado, pide, en .segundo 
término, ·la, parte demandante que 
ruqué! J1eoonozca :a •low réferidos de
'l11ianda:ntJe1s •como mandatarios del :se
ñor iSHver, y, por tanto, que con ellos 
se entienda c:X'clusiva:menLc dicha 
CoDporaci<Ón para to·do cua•nlo se t'e·

laci·ona con la co.rucesión otorgada al 
Sr. ,s¡.ly;er, hasta tanto que se reinte
gren de los· cvéditos que tiene p·en
di·entes etc cobro del mismo seíior. y 
ello detmUéstr.a; ·que, tanto para el Jo
gro •oomo para la dfe.s¡estimac.ión de lo 
que eonci'Ietamente s1e ¡.ntenesa en ·la 
seguil!da parte de esta dem;1nda. s.e 
desprende de 0Ha, que no a.fcc!H 1 \:1o; 
condicionl8s de Ia ·conc.esión adminis
trativa conc.e.aida ::>;1 Sr. S!lvt·r, ~ino a 
la naturaleza y efec.to.sl legales .¡}e los 
a!Ctos jurídicos é·elebradotl en Londres 
por ·c!f,e;ho ,señor. 

:4.• Qoo Ia: dedsión de est.a :SI"gunda 
'[larte está subordj.nada a la eme sE 
adopte re,spe:cto a ~a formuladat en 
primer t·érrrnino, hasta el punto dB que 
s·i ésta fuera ll!ega,da, nada tendría, que 
reconoc,eT el Ayuntami.ento demanda
do, toda vez qu'e no eran rN"ono<eiLlü3 
los dereclhos que en primer término 
se invocan y que son, :a, ·su v.C'3. base 
y fundamento para pode·r dirigir 111 
segunda solicitud •Contra el Ayunta
miento, y ,en ·el ocaso de que :prospera
se la acció.n, d ;Municipio t.emkía. ~ta 
recono.cer Ia dec.i·sión de los Tribuna
loes res¡pooto :a. ~o so!i.citado de· él, ya 
que no se reelama eontra el mismo 
Ayuntamiento, ni que se modH1que el 
contrato entre és.t•e y ,e.¡ Sr. Silver, ni 
so pretende desconocer los derochos 
de la Administración con referencia 
al expresado contrato. 

5.• Que el hec.ho de s:.er demanda
do ·el Ayuntamiento en .el ns¡pedo ya 
citado no varía la. n&turai,eza del 
asunto, consi.s1úmoo en . rc·conoc·rr en 
su •caso los de~rcchos y cJ.obere·; clc io,; 
demandantes y e.! Sr. Silvcr, ya que 
aquéllos, de ·ser r.c•conocido.s, pal'él su 
e[,ectividlad y eflca.cia, son eausa por 
la que es demandado el Avuntarrniento 
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&.0 Que, •a mayor abundamiento, 
las ~isposiciones eitada.s en el ofie.io 
de rtl'querimiento I!Ie iuhibieión J}<W3i 

que, en !SU virtud, OOITOISrpiJUda ·Oi CID•

noámi•O'EJ.to d.el asunto a ,¡a Ad:minis
Lra:ción, no son de a:plica,ción a•l c>a>Sü, 
ni tam¡poeo la especial del articulo 25 
de la II'lstruecfón ~e 24 die Enero de 
HJ0:5, por cuanto no se trata de ha.cer 
deela,ra,ci.ones I"dativa.s a }a cesión o 
.tr;:wpa6o do >d\ell'e·ehos nacidos del re
mate a que .se· alude en e,J requeri
rnienlo, y que, por tumlo·, ola s:úpliea de 
!a demanda, •3n su tl'ltalída:d, nQ ·es 
materia ·atribuida ·,a l¡a Adtrninist.ra~ 

eión. 
A propuesta dd Pl'e·sj;dente del Di

rectorio Miti~ar. oí-da la Comisión 
flittrr'manonte del Uons•eJo de Esta;do, 

V·engo .¡m deeidiP •e~SLa cornpetenoia 
'L favor de la AutoThiad jucJi,e.iaJ. 

iDaldo en P::l!l'rue·i'o a: vei.ntior.ho de 
FebT·er·a de mi1 lno;vecienito\s vcinti
euatro. 

ALFONSO 
El Presidenta del Directorio M1lltar, 

MIGUEL PRIMO DE RIVERA y OnBAI-.:En. 

Ac·c.ediendo a lo soJ:iiCntlitda p,or tliOñ'lll. 
~offa lRamireZI y, MarÍln d0l! Valle,; t.e~ 
n:ienno ·en eue'nta;, l@; ,eJ!iJspol~esLO< -en to& 
Reales d€erot0s :ffiie. 27 de M¡¡¡yo óe 19121 
y. 8 do Julio d~: 1:922;. ~o ac:ltl!erdlil con 
9] dictamen de la Dfp:lilltao0.ió,u de la¡ 
GraJtd>eza; do Espa.ID.·a,. eo:n e-1. Ql:e la So:r.~ j 
3ión y Suhsecretawía ~dei 1\!Hnisterio de: 
Gracia y Justiáa y €•1' ·0;e la C<0!llJ.is.ión¡ 
permanente det Gm1sej,o dle E.sla~Gl·, a; 
¡:¡ropuesLa do.] .Teke de1, Go.b.ie-rno,, Pre-. 
sidente deJ Directorio Militar, 

Ve.ngo en,. T"ehabj]ita.r, sin perjuieio1 
~:l tome;ro de mejor dere:cho, el TítulO; 
i'.J Marqués de Solanda a favor de la¡ 
''xpresada doña 8o;(í,a Ra.mirez y Ma
·.án del Valle, para si,. sus hijos y su
t>esores ,J;egítimo-s. 

Dado en Palado 'a. veinti;siete de Fe-. 
br~ro {J;e mil nov.e.ciontos veinticuatro., 

.t..'LFO.NSQ 

El Presidllnt<e del¡ IDb:eGtQor!~. M;i:l~tar¡ 

llfrGUEL PmMo.nE RIVERA Y ÜIJ&lik<\N.U:JA. 

/!;Ccediendo a l:o .s~·cit:W.o, por 1Jon, 
F·rancisco GardO: Bcr.ctoy, · .l?residen.te• 
de I.a Audiencia lcrri.lorial di(;) Sevilla,, 
y de ·conformidad con d artí,culo 238 
de la J.c.y Provisional .sonre orgar:liza
ción de:l P·oder judicial, 

Vongo en jubilar.Jo con ·el haber que 
por dasifk:a.ción lo comespond:a. 

Da·do en Palacio •a veintisiete de Fe
brero do mil noveci·ontos veinticuatro. 

ALFONSO 

~1 Preaid'ente del Dlr.cctorio Milltar, 

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ÜRBANEJA, 

A propu·esta dol JeJo de Mi Gobier
no, Presidente (lel Directorio :Militar, 
y de r~ctH.Irdo con éste, 

'Von.go en decretar lo siguiente: 
Art.ículo único. Qu0da aprobado el 

gasto. de 86.W8 pesetas, importe de 
g72 tone!('Jdas de earbón Cardiff, ad
quiri-do por gestión dire:cta en Cúdiz,. 
con dest.ino al crucero Catalw'ia du
rante ·el mes do Novi.embre último. 

Da-~!o ·en Palacio a quince die Yebre-. 
ro de n11il novecientos veinticuatro. 

ALJ!'m¡so 

El Presidente de~ Dlueete.rio MíUtar, 

MIGUEL PRIMO DE RIVERA y Ot~ANEJA. 

A propuesta del Jefe de Mi Gobíer-. 
no, Presidente del Directorio :MiJHar, 
y <de •acuerdo con éste, 

V<cngo ·en decretar ~o siguiente:. 
Artí-culo único. Queda a]Jrolilado el 

ga,sto die (i2.19Hi,41:J 1fl'CS,eht:"¡, impl'Jlrtei 
rlo 6>6:9,271 kilogramos de earb+5n Car
diff, adquiri.do& por gestión directa en 
SaDJta:nder ·cm1 :destino al c.ruN:.ro Bci
na Victm·~ia BMgenüw duranl·e e,1 meS; 
d~ Agosto último. 

Dru~J.o en 'fl'aJaeio •li!i e:ruince d:e Fl?b:re-. 
l'O de wil no"0ecite;rlt0is veimti•e-uq¡tJro. 

AfJFON•SO 

El. Presidente del Directorio Mll!tar, 

MIGUEL PIUJI.J.O PE RIVERA y ÜRBANE;J'A. 

A propuesa del Jefe de Mi Go
bierno, Prosi,dont.e, ct.ell Di:rec;torio, 
Mil.itar, y ¡de acuerdo con és·te, 

Veng,o en nombrar ar Viceal'mi
rante de la Armada,. Cor;rseio·ro d'eD 
Gonsej;O Supremo de G1.1Prra. y wra
rina, D. Juan Bautista Aznar y Ca
banas, Vocal de Ia Comisión do Re
formas .. de ]as leyes Penales y de; 
PnJ,cedi,micnto do Marina, creada 
po.r el Real dc.cret.o. de 7 ,de Agos.to, 
ele 1.'92.0, p.ara sustitufr al: Almi
r:mte D. E.miliano Enríquez y Lo-. 
ño,,. que ha cesado en el expresado, 
Consejo Sup.remo. 

Da.do en Palado a veintidós de' 
Febrero de mil novecientos veinti
cuatro. 

1\LFONSO 

El Presid-ente del Ditecto1·i.o :Militm·, 

MIGUEL PRIMO DE. RIVERA Y ÜRDANEJ¡>\. 

A ·propuesta del Jefe. de l\íi PG-· 
b.ierno, Presidente del Diro.clorio, 
lVIilita.r, y de acuor.do con és:te, 

Vengo en decretar lo sig:u¡iente: 
At•tículo único. Qu_eda en. sus-· 

pcnso la 01bservancia de 'las dispo
si.ci•ones ~ontenidas en el cap·ftulo 

5.0 de la ley 1lo .AdmiJJist.r?ceión Y, 
CcmLabilidad de la Hacienda Fúhlica 
para la adquisición de 7.500' lone.., 
ladas. de carbótl Cardiff, en Tng:la.., 
:terTa, que condue.irán a Ia Ponínsu., 
la los vapores "Contramae>sl.r(; Ca.., 
sado•" y "España núm,. 3", con des., 
tino a los depósitos de la l\Isrina1 

p.or ser de urgencia y •porentorie-; 
dad es:te sorviei.o y por l1ailarse, por 
tanto, comprendido en lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de Sep.¡ 
liern.bre úLtimo. 

Da.do en Palaclio a veinticlós d!! 
""e:broro de mil novecientos vei11t.i~ 
cuatro. 

ALFONSQ 

El ]presidente del Dil·e,¡toJ.'iO Milita.r, 

MIGUEL. PRIMO· DE ThiVF.UA Y ÜHBAN.l!Ji1 

D.ispuesto en el artículo 4." dlet 
Real ~;teere-t.o d:e t.o del mes· actlJial 
que ,fod'es ros serviüius refererut~s 
a la Marina mereB,n[e estahleó,i:foS 
en el Ministerio cl:e F'oment.o, en: !ro 
Dire·eci:ón gen10ral· de ?,finas e F.ll• 
d'ustri'a.s Me:talúrgicas, pasen a. :f&l'"' 

· mar· parte de la de Navegación y 
Pesea l'i.l'arftima del Minist,erio de 
J\;J:arina; 

A p.ropuesta del Jefe del: Go1bieT· 
no. Presich:nte del DirectoTio MiHi 
tar, 

·Vengo en ~~:ecref-rvr que J'.). Manue• 
And'tíjar y S:oJana cese e·n el crur:gc 
·d& Asesor ill'e J:a S:ección dO' l\{3Jlil!lf 

J\illcrcarodie y ])migración:, p2tr:ll ·el qJaÉ 
· fuá nornJDracto, por· Mi ReaJ @;e:er¡¡M 

de• 310 ele Agosto de 19:1<7. 
nadi€J. en PaJa;cio a veintitoc·11o, d~ 

Febrero dKl mil! rr0v;eeien.to·s v;eintJ~ 
cuatrcJ .. 

ALFONSO, 

El Pres-idente del Dlrüctorio i\filita-r, 

llihau¡¡;r:- PRtM0· BE RIVEP.:A Y 0RDANJIJA 

A prop.uesta del Jefe d.e M.i Go" 
btaruo,. Presidente del Directoria 
l\'Iilitar,, d.e a.cuerdo con éste, Y de 
conformidad con Mis Decretos de 
30 de Sep,ti.embre y 21 de Diciembre 

últimos, 
Vengo en decretar lo sigufente: 
Artículo único. Se C"onceden al 

vigente presupuesto de gastos de Ta 
Sección 6.", "Ministerio de la Ga~ 
ternaeión", las t-ransferencias 'de 

créditos siguientes: 
Del capítulo 3. 0 "Sanidad", ar" 

Uculo. 4.0 "Personal del Hospital del: 
lley y del Sanatorio Lago", conce~~ 
to 1.0 "Para el personal necesanQ 
a los servicios del Hospital del Re~ 

1 
i 



Gaceta de lVIaclrid.-Núm. 6o -en el momrmto que comience su 
funeior:é\mJulio", 15.000 peset.as. 

Del misrno crrpüulo y artículo, 
conee¡;l.o 2. 6 "Pnra ídem id. del Sa
natotio L'~l-·:·;s" en ídem íd., 1 O.OüO 
pesetas. 

Del cnpíLulo 36, artículo único 
"Sanidad: Construcción de Hospita
les, Sanrrtorios y Leproserías", con
cento "Para continuar las obras del 
s;naturio del Tciclo", 250.000 pe
seta,s. 

Del mismo cai_JíLulo y articulo, 
enneojJIO "Para el Sanatorio de Sie
rra Nc,·nda, ei1 Grana-da", 227.500 

!':\ importe total de estos crédi
tos, que asciende a 5'01.2.500 pesetas, 
se transferirán a los capítulos y 
artículos que se citan a continua
ción: 

Al ea.píLu1o 7 .0 , artículo 2.0 "Ma
terial de Srnüdad; Defensa contra 
enfermNladcs evitables", concepto 
"A la Comisión permanente conír·a 
la Lübenmlosis, etc.", 30.000 pe· 
lletas. 

Al mismo capítulo 7.", articulo 4.0 

"Idérn íd. Instituciones benéficas'', 
concepto "Subvención al Colegio del 
Pdr:r•ípc de Asturias para. huérfa
nos de Médiéos", agregando "y a 
la 1H$titwción benéflco-.docente del 
Im:Liluto fiubio", 12.500 pesetas. 

Al c-apitulo 36, artículo único 
"Sanidad: Construcción de Hospita
l~s, Sanatoríos y Leproserías", con
cepto "Pará !tt. t~rminacíón, adqui
si~iún d·c material y funeionamien
to del Bánat:orio Lago (Guadarra
ma), etc.", 150.000 pesetas. 

Al ílúsmo capítulo y artículo, con
cepto nuevü "Para aL~auirir mate
rial sa-nitari'O y de labor~torio, ap-a
ratos de desinfec-oión y productos 
químicos para surtir a los diversos 
Ü(íntroe dtpen{Hentes tle la Direc
ción g-eneral de Sanidad, que care· 
Ct>n tl.e elJios", ·250XJOO pesetas. 

Al mismo capítulo y artículo con
t·epto nuevo '"Pata terminal: las 
ohras que s-e l'ealizan en la casa 
nt:me.ro 4 d·e la calle de Segnvia, de 
,es t.-a Corte, adqnii'ida por el Esta
do: Cbií. destmo·a Dispensario gra
tmto de enfermeda-des venéi''e". 
·s'fl''t' · " · · a.s Y Jr ,¡ Jeas ' 60.0"00 pesetas. 

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero do mil novccie·w tos veinti
cuatro. 

AL!<'ONSO 
fi:l l'¡•eslcl•m(e d0l Din·ttol'lo MUltar 

1\!JGUEL PluMo nrc llJVEicA y o,-,.,<·,.r,''' 
fl¡, ·~ .Li." '-'-'•·1'1• 

29 Febrero 1924 

A pro.puesla d..el Jefe de Mi Gobier
no, Presid!Emte del Directorio Militar, 
y de conformidad con Mis Decretos 
do 3-o de Septiembre y 21 de Diciem-: 
bre últimos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíc.ul.o único. Se cone 'J.Jen al vi

gente presupuesto de ¿-ashs de los 
Departamentos ministeriale.s la.s trans
f;;nmcias de crédito sigüientes: Sec
eión 3.", "li:I1ni:Jterio de Gracia y Jus
ticia", 15.000 pesetas, dentro del ea
pftulo 5.0 , artículo 1 0', -del conce±)to 
único "Pnr<l obr11s de reforma y mo
bbje en el Tribunal Supremo, ·e,tc ... , 
a :en nuevo concepto que se denomi
narú: :"Para re.poner la biblioteca del 
Tribuüal Supromo, ator:.der a .les gas
Los que origina la calefacción del mis
mo '.l'ri-bumtl y renovar los unlform% 
de su perf~onal subaHcrno ~,; Sección 
6.11 ""lvíinh.;tnrio de la Go1-•Grnrtción'", 
10.0:00 pese-: a:.~. dsl capitulo :30, artícu
to f.o, concepto 1.", al capílulo 28, a.r
Uculo 2.", nuevo co.Dcepto con la si
~guieD Le expT,esión: -"Para satisf'a,cer al 
persona] ·c~~o ~re16g:r2 . .fos ·con residencia 
en Port-Bou la bonLflcoción del -33 por 
1{)() s-abre sus J1abeces"; Er.c.ción it, 
"Ga.slos de JR.s Contribuciones y l1'e.n
tas JlÚ tJlic{,JS", /2-:GJcO p-0sel~-s, dentro 
cle.l c2pílulo G. 0 , .d;eJ artículo 1.0 ".Fa
bricaci:ón de cédulas personal0s y por
tes'\ al attícu-lo .2.0 , :•~Diotas para A.u
xiliare·s temporeros con destino a !:a 
fonmt·ción del pad.rón do cedula.s per
sonales". 

Da,do e.m Palacio a veinticinco d1~ 

F-elH·-ero d-e mil novecient-os vemti
cuatro. 

ALFONSO 
ti:'! Prm1Mentc 'del rtlt<~ct·n;r~o M:11Hnr, 

'Ml'i~Ul!!L t)MlMj) I>E :f\¡V~nA :Y H:!li'!AN:U,\. 

il-Iabrén-dosc observado algunos ·crro
r:es de .copia en los D2eore'-os que so 
illscrLan a eont-inu~f2ión, sobre acuer
dos CÍ-el Jurado d,(l util idadies de la ri
-queza rrwhihaiü::., se reprodnecn a 
c;mritinuwüión clehidamcnLe redificados. 

En -ejeeuc.ión do lo dispuesto en 
el artículo 25 de la ley Regulado
ra de la Contribución sobro las 
utilidades de la riqueza mo15ilia ria, 
teXJlo refundido de 22 de Scptiem
de 1922; de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación del 
Jci'c de ,l.\1i Gobierno, Presidente doel 
Di:rectorio :Wlilitnr, 

Ven.go en decretar Íc~ siguiente: 
A .Jos efe.:.t.os ,eJe las imposiciones 

de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobilia,ria y del 
impuesto del Tirn.DF' ~~" 1 FsLn{io .. se 
fija en uno por ciento la cifra re
lativ:a de los negocios en España die : 
la Sociedad alemana de Seguros ·, 
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s oh r e transportes "Assecuran:i 
Unión von 1865, Hamburgo", pa.ra 
el t:r·ienio de f.O de Enero de 1921. 
a 31 de Dic·iemibre de 19'23. 

Dado en Palacio a veintiuno i:ltt 
Febrero de mil noveüi1entos veint-í-t 
cua•tro. 

ALFONSO 

El Prcsldoc,nte del D!rectorlo 1\Iilitar, 

Mrcmr:L PRIMo DF RrvERA y ORBANEJA, 

En ejecución de lo dispuesto en 
el articulo, 25 de la l.ey Hegulado-; 
ra de la Contribución sobre las 
utilidades de la ri,c¡ueza mobiliaria: 
te;<;:.to refundido de 22 de Se,p!Jem-; 
de 1922; •de acuerdo con eL Jurado 
de Utilidades, con la aprobación del 
Jefe de Mi Gnhierno, Presidente élel 
Directorio Militar, 

Vengo en decre•tar lo si,guient.e·~ · 

A los efectos ·de las impo~icione~ 
de la Contribución sobre las utili-· 
darles d-e la riqweza mobilia.ria y del 
impuesto del T·imbre del Estadu. se 
fija en •tres trein!:a cenH-ósimas por 
ciento (3,30 por 10<0) la c.ifra rela-1 
tiva de los negocios en E&pafta d~ 
la So.ciedad suiza de Se.g111ros "Com'"" 
pagni.e d'Assurances Nd.ionale Suisu 
se a BaJe", para el t.rionio .de 1.0 da 
Enero de 1921 a 31 de DTc.iembr~ 
de 1923. 

Dado en Palacio a veintiuno d~ 
Febrero de mil nov-e-ai,eiÜos veint,i; 
cuatro. 

ALFONSO 
ltl .Pr"'Ji.1~~nte d~l Dlr~ctorl() MIIHar, 

liil<GUn:r, Pm:Mo DE llrVimA Y. OrwJ...Nll:J.\4 

En cjecuc:.ión de lo dispuesto en; 
el artículo 25 de la ley He[)ul a do-; 
ra ele la C011 tribución sobre las: 
utilidades de la ri,queza mobiliaria, 
te"XJto re.fundido de 22 de Se.pLiom-: 
de 19 22; de acuerdo con o! J1..1radO: 
ele ut.ilidacles, con la aprobación deE 
Jefe d,c Mi Go·bierno, Presidente det 
Directorio Milit:lr, 

Vengo en -decre·tar, lo si,guicnte:· 

A los efectos de las imposiciones' 
de lo. Contribución sobre las utilí.:; 
daclcs de la riqueza nmbiliaria y del 
impuesto del Timbre d-el Estado, se 
fija en tres por eiento la cifra rela-; 
fiva de los negoeios en Espaiía d~ 
la Sociedad norteamericana de Se~ 
guros sobl~e-·,cJesfalcos "Int.ernatío
na] Fi.dchiY Insm·a•i!Go Compnny", 
para el trienio do Lo de Enern d@ 
1920 a 31 de Diciembre do :Hl22. 

Dado en Palacio ::t vei-ntiunc 1!.~ 



Fehrero de mil nove_e;ñen:tos veinti
cuatro. 

ALFONSO 

El Prcslden te del Directorio Mllltnr, 
J\IIGUEL Pni!\10 DU ÍliVERA Y ÜRDAN:S:JA, 

En ejecueión de lo dispuesto en 
·el artículo 25 de la ley RegUlado
ra de ia Contribución sobre las 
utilirlades de la ri,queza mobiliaria, 
teXit o refundido de 22 de Se¡ptiem
oe 1922; ele acuerdo con el Jurado 
de Utilülaclcs, con la aprobación del 
Jefr cJr, Mí Go-bierno, Presidente del 
Directorio Mmtar, 

Vengo en decre-tar lo siguiente: 
A los cfect.os de las imposiciones 

de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobilia:ria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en uno diez centésimas por 
eir:1lo (1,10 por 100) :la cUra rela
t.iva ele los negados ·en EsDaña- de 
la SociccLHl í.nglesa de Se.g'L;ros ma
rítimos "The Britisli ana Foreighn 
Marine Insuranc:e Com:pany Limi
ted", P'ara el trienio de 1.• de Enero 
de 1920 a .31 de Dí.ciem])rc ele 1922. 

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero ele mil novecrirenJos veinf.i
cuatro. 

ALFONSO 
J1n PrcE!ilen fe del Directorio Mllltar, 

MJGUEL PRI"IO DE RIVERA y ÜRBANEJA. 

En ejerm_wión de Jo dispuesto en el 
arfknlo 2ti d.e la ley Reguladora de la 
t:ontrihución sobre. 1as utilidades de 
la riqUJeza mobi.liari.a. <texto re.fundid!o 
de 22 de Septiembre ,cÍ_,e 192·2. de acuer
do ron 'e'l Jura,cJo de Utili.dades, con 
Ja ~nrnh:wión del Jefe de Mí Gobier
no. Preo;clr>nrr rlPJ Directorio i\Iilitar, 

V0n¡;o ·rn .¡J.¡;,rrc,tar lo siguiente: 
A ·Jos p,fedos 'cl.e Jas imposiciones de 

I-a Contrihuci6n sobre la.s Utilidades 
de ln rí.r¡ueza mobiliaria y del impues
to rlel Tirmbre dCil Estado, se fija en 
cuntro •diez -c>énté.simas. por -ciento 
(·UO por 1.00) la cifra relativa de los 
ne:!'·ocios e.n F/";paña rde la Soceie·dald 
frnnc·esa de S•eluros sobre trnnspor
tes y 1wcidentes "La ronciere-, pn.ra 
el í rieni.o de 1.• de Enero de 1920 a '31 
de T)ióem11r·e de 19.22. 

DCJJdo cm Palacio ·a veinLiun~ de Fe
hr·ero de mil novecientos veintieuatro. 

ALFONSO 

mi Presidente del Directorio 1\Illltttr, 
}li!iUEL PRIMO DE RIVERA Y ÜRDANEJA. 

En ejecución de lo dispuesto en el 
art!tculo 25 :doe la ley Reguladora die la 
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Contribución sobr·e las utilidades de 
Ja riqueza m:oiiíiTari-a, texto r-efundi
do de 22 de :Septiembre de 192.2, de 
acucrrdo con el Jurado die Utilidades, 
con l·a aprobación ;del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, 

V·engo en decretar lo siguiente: 
A los ·efeetos de Jns imposiciones de 

la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y .cte.! im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en einco o:chenta •centésimas por ei:en-.. 
to (5,80 por WO) ·la eifra relativa de 
los negocios en España die la So:cit:._ 
dad francesa de seguros ,sobre la vida 
"L'Union", para .el trienio de 1.' de 
Enero de 19r20 a 31 de Diciemhrri 
rde 1922. 

Dado en Pala·cio a ve-intiuno de Fe
b'rero die mil nov,ecientos veinticuatro. 

ADFONSO 
111 Prer.;!ll:ente Jl.el Dlractorlo Mllltar, 

1\fiGUEI, PmMO DI': RIVERA Y ÜRBANEJA. 

En ·ejecución d:e lo dispuesto en el 
artículo 25 d.e ¡a ley Reguladora die la 
Contribución sobr.e las utilidadres de 
la rique.z!1 m:obiliari·a, texto refundi
do de 22 de S-eptiembre de 1922, de 
acuerdo ·con el Jurado ·dio Utilida:dle·s, 
con Ira aproba:eión del JefD ·de Mi Go
bienlo, Presidente ·ckl Directorio Mi
litar, 

V·engo en de,;;re.tar lo siguiente: 
A los efectos de las imposi·ciones de 

-la Con1.ribud.6n sobre !·as utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbee del Estado, se fija 
en uno cuarenta .centésima$ por den
to :!1,40 .pcr 10ü) la eifra relativa de 
los negocios .en España de la Socie
dad fra.nee.sa de Seguros contra in
cendios "L<1 Confi.ance" pam el trie
nio de 1.• de Enero da i920 a 31 1!<e 
Di.ciemhre ele 1922. 

Dado ·en Pala,cio a veinLiuno de Fe·
hrell'o de mil novecientos veinti.cuatro. 

A.LFONSO 

El Presidente del Dlr~tor!o M!Utar, 
MrGVEr. PRIMO DE Rt VERA Y ÜRBANEJA. 

En cjecucwn d~ lo dispuesto en el 
nrlíru lo 25 f'l,e la ley Reguladora de la 
Contribución sobr-e las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de S~ptiembre de 1922, de 
acue.rdo con el Jumdo die Utilidadre·s, 
con l·a aprobaci.ón del Jef-e d-e Mi Go
bierno. Presidente del Directorio Mi
litar, 

V•engo en decre.tar lo siguiente: 
A los :efectos dJe las imposiciones de 

Ja Cont.ribUJción sobr·e la~ utilidadoes 

d l · b·¡· · r e a nqucza mo. 1 taria y del ün.¡ 
puesto del T_imbre ct;;l_ Estado, se fij~: 
en cuatro d1ez c·erüesunas por cien:¡ 
to ( 4,10 por 100) la cifra Delativa ds: 
los negoiCios en España de la Sacie. i 
d~d f~a-~c:s_a d~ Seguros contra incen.l 
dws L lmwn' para el tnenio de ¡ •f 
de Ener.o dte 1920 a 31 ele Diciembi~r 
de 1922. 

Dado ·en Palacio a veintiuno de Fe. 
brero de ·mil novecientos veínticuatro.l 

ALFONSO l 
El Presidente del Directorio Mll!tar, ¡ 

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ÜRBANEJi, f 

A propuesta del Jefe de Mi Go., 
bicrno, Presidente del Directorio! 
1\'Iilitar', i 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda en sus. 

·penso la observancia de las dispo- [ 
siciones contenidas en el capítulo¡ 
quinto de la ley de Administ.raeióa! 
y Contabilidad ele la Hacienda pú- ' 
blica, para la adquisición de cincQ · 
estaciones radiotelegráficas con desli- ' 
no a los guardacostas de Africa, 
por ser de urgencia este serviciQ 
y por hallarse comprend~do, por · 
tanto¡ en lo dispuesto en el Real 1 
decreto de fr8 de Septiembre del pa- f 
sado año, y que deberán adquir\r!e r 
tre's de ellas de la Compañia 
Nacional de T. S. H., por un precio 
total de 91.492,50 pesetas, y laa dos, 
·restantes de la Compañía A. E. G. Í 
Ibérica de Electricidad por un Ne· ¡ 
cio total de 66.000 pesetas. 1 

Dado en Palacio a veinticinco de¡ 
Febrero de mil novecientos veinti• f 
cuatro. 

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar, 
MIGUEL PHIMO DE H!VER.-1. Y 0RDANE<A, 

De ·conformidad con lo preveni· 
:do ell la ley de Presupuestos de 
183:5, en h\ base 5.• de la de 14 de! 
Junio de 19.09 v en la de Bases de! 
22 de Julio de ·1918 y a propuesta[ 
del Jefe de Mi Gobierno, Presidente 1 

del Directorio Militar, 1 

v.engo en declarar en situací6Ilf· 
de jubilado con el haber pasivo que 
por ·clasWca:ción le corresvon~a Y 
por límite de servicios, acreditado, 
ante la. Dirección gener-al d.e la Deu·,' 
da y Clases pasivas, al Jefe de Ad· 1. 
minist<ración de segunda clase del . 

- é María 1 

Cuerpo de Correos, D. J~~ a\r 
Ortega y Aguilera, .conced~endolr : 
propio tiempo y como recompens~¡ 
a sus servi.cios los honores de ~e~~ 
~upe~i?~' de_ Administración ClV · [ 
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l'bres de gastos y con exención de 
1 ' l toda c,lase de dere-chos, segun o 

establecido en la base 4.•, letra D 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y en el artículo 22 de 
la Instrucción aprobada por Real 
decreto de 5 de Diciembre de 1899. 

Dado en Palacio a ·veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinti-
cuatro. 

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL PRIMO DE fi!VERA Y 0RBANEJA. 

Con arreglo al artículo 67 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública; oído el Consejo 
de Estado en pleno; a propuestLt del 
Jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Níilitar, y de acuerdo wn 
éste, 

\'cilgo en apl'Obar el presupuesto, 
importante en junto 229.311 pesetas 
co11 45 céntimos, y los pliegos de con
diciones a{]minislrat.ivas, facultativas 
y eronómicas con sujeción a los cua
les ha de ,contratarse, mediante su
ha:;la púi1iica, la totalidad d'o las CJbras 
dt' ::duplac'ón a los servicios de Co
JTPos y Tc·lógrafos de la casa Rambla 
•'0 F'r~rml!ldo, número 14, de Lérida, 
adquirida por el Estado -con tal ob
jr• ''- 11 sufrJ¡;;ar di0has obras con car
~.u é\. ioo presupuestos para 1924-25 y 
19•2,5-26. 

Daiio en Palacio a veintisiete de F~
brcro de mil novecientos veinticuatrn. 

ALFONSO 

. El l'resld,•ute del Dll'cctudo :Militar, 

MIGUEL PRIMO DE RJVERA y ÜI\B!t.NEJA, 

A propuesta del .Jefe del Gobi0rno 
Presid'e,nte del DimcLorio Militar, d~ 
ac.uerdo con éste y de conformidad 
asin:uismo con el dictamen del Conse
jo de Estado en pleno y con lo dis
p~es~o. en el artículo '6'7 _de la ley dG 
Ac,¡mmstración y Contabilidad de la. 
Hacienda •pública, 

yengo en aprobar el proyecto de 
e~Jficio para Correos y Telégr::.:fus en 
VJgo, de que son autores los Arqui
tec~os D. Manuel Gómez llomán Y don 
Ll.l!s Vida! y Tuasón, con el PN:l.3U

puesto de las obras de "gruesa ,~. 
tructura", ü~:p~rtante 349.949 pe:;: 
tas con 2'4 centunos, autodzando a la 
voz al. Mini,sterio de la Gobernación . 
para. disponer se convoque la s Jbasta 
dB dJChas obras, qua han de .sufragar
~~ con cargo a la partida corresoon
.. ~~nte de los Presupuestos para: 
·-·4-215 y 191215-26. . 

Dado en Palacio a veintisiete de Fe-· 
brero de mil novecientos veinticuatrQ. 

ALFONSO 
El rrcs!dente del Directorio Mllltar, 

~IGUEL PRIMO DE HIVRRA Y ÜRBANEJA, 

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vistos los expedie1l
tes gUJbernativos tramitado1s contra 
D. Ramón Barreiro García, Jefe de 
Negoci.wdo de primer1a c!lase del 
CuePpo general de la Administra
ción de la Hac,ienda pública, con 
dcs:tino en la Intervención de. Ha
cienda de Burgos, .para depul"ar ]as 
responsabi!.j,dades en que pudo in
currir p,or sus no acreditadlas de
nuncias: 

Resultando que con el fin, de oon1-
·pro.bar si e_ran o no ciertas :las de
nuncias fo,rmuTadas por el citado 
Sr. Barreíro contr.a D. Ant,onio 
Ghá¡puli Navarro, Delegado d'e Ha
cienda .de Burgos, se dispuso po!l' 
Real .orden de 1." de Ago,sto pró~i
mo pasado ,que por un Insp,ector 
re,gi.onal se t.ram~taran !·as--oportu
nas diligencias gufuernat•ivas,, que 
tuvi,eron su término por a!cucrdo 
do la Ins;pección ,ge;neraJ Ie:Ohai ,5 
de Dic,i.embre último, dedarándose. 
exento de tod'a respnnsabmCiad al 
:incul,pado señor Dele,gaél!o ·cte Ha
cienda y disponiendo al :pro¡pio l<iem:
po se inrcoa:ra un nuevo expediente 
encaminado a determinar las res
ponsa.b1lidlades, corres!pondííent.es al , 
Sr. Barreiro, y tramHado también: 
dicho expediente, fué 1'o·rmu;lado el 
o,portuno pliego de cargos y áesp,ués 
su,s-crit.a en 7 ,del presente mes- la 
c.orrespondiente pro¡puesta de .res~
lUJc.ión: 

Resultando que por lo que se re-· 
fieJte a otro, expedliente ,f,ra;mJf¡ado; 
por el \Jefe de :la Abogacía del Es
fado en 1la provincia de Bur,gos, el 
liecno inicial que 1e dió motiVo' fué 
el de haber presentado el Sr. Ba'
rreiro ·en aqueUas üficina·s un escri
to reiterando aseveracliones ya juz
gadas, y eomoquiera que diclio do
cumento iba dirigido a•l e:x,celentísi
mo s·eñor Presidente del Goñierno, 1 
el señor Delegado de Hacienda con
s,ideró debía reehazarlo, por ·enten
der no se fiallaba bien dirigido, yá• 
que lo ¡precedente liabfa a e ser- ele
varlo al Éxc,mo. Sr. Su.bsecret,ario 
de ese Ministerio, en ·consonancia 
:Con: Jo dispuesto en el arÜculo 3.0 

del Real decreto de 2:1 de·! pasado 
mes de Diciembre, y, al ser1e. noti-
1l.cal(}a la pr-Ovidencia: (Jisponiéndo.Io 

a,sf, el Sr. Barreiro se ne.gó a 11r
mar el enterado, por no entregar
le al popio t.iem¡po copia de ·ella: 

Resultando que tal hecho inicial 
dió luego motivo p,ara que so prn-. 
dujeran desagradables escenas en la 
ofi.cina, y no aquieta•do el Sr. Ba-. 
rreiro e insistiendo en sus preten
siones, se personó de nuevo en la 
mañana del día 26 en aquella Se
cretaría, pretendiendo le fuera ad
mi•t,ido el mismo escrito reehnz,;ulo 
dos días antes, y al no conse~ui!'lo-, 
se exasperó de tal modo el Sr. Ba
rreiro, que olvidando toda cl,asc de 
res¡peto.s, liubo :de promover un ma
yor escándalo y cada vez más obs-. 
tinado en sus propósitos, e inclus6 
re,quiri,ó acto segui:do la presencia 
de un No•tario para que levantara 
acta. 

Resultando que ,p,ara desvanece· .. 
determinada afirmación del Sr. Ba
rreiro en cuanto a: que el Sr. CT:iá ... 
pui·i lé~ nabfa d&do pa!a,bra de rn.--: 
lregar.le' ;copia de su ¡pro'?denoia.
Ilamó éste a su despac.ho a todo ef 
per_sonal de. Intervención, a n1gu
nas personas más y al Sr. Bnrr"iro, '! 
formulada la pre.gunta ,de si al.gun~ 
habfa ofdo tal promesa., unán imemcn
te contestaron todos los presente• 
en sentido negativo, ·en vista de 1(}1, 

cual, el Sr. Chápuli, ~on la cons1""! 
siguiente indignacdón, hubo de ma~ 
nifest.ar al Sr. Barrei;ro que había 
faltad.o a la verdad, desarrollá'hifó.., 
se entonces otra es_cena lau:cnlable 
de discusiones. nada apropi.adas en 
un orden natural de subOrdinación 
y debidos respetos: 

Resultando que por _con:;ot:uenci• 
de los. lie_chos apuntados el scñoF 
Dele,gado de Hacienda d8cre'fó la 
su;spensión do empleo y sneldo del 
Sr. Bar,roiro', dando de ello inm,~ .. 
dia,f.,o conocimiento a la Supcr.íod~ 
dad, quien por telegrama de 3 ds 
Enero si,guientc confir-mó fa4 m~· .. 
dida gubernativa: 

nosuJ.t,aniClo que la repelida A uL6• 
rida'd económica, fl}or su comunica:¡: 
ción de 219 de Diciembre próxim& 
pasado, dirig.ida al Jefe de .la Ato· 
gacia del Estado en la provmcia de 
Bur.go's, p,uso en su. conoc-imiento 
los heC!lios acaecidos, nnromendáli'· 
do le, en su coltsr..euencia, la in coa·· 
ción del o1portuno expedifnle gul5er4 

nwt.ivo: 
Kesultando que en Nirnplimi-·nfAr 

de lo- dispues'to fuc:·on sn.,t::tnei;Hiat 
dili·g·enc.ias en las r¡ne cn'lsf·, in[nr
me que se reclamó al se,. nr· T.- fe'• 

vent~r de Hacienda, en '11 ea'icJ,¡<f 
de inmediato Jefe -del o.)inr ¡:,,, 



rreiro, y en dicho do,cumenw se ex
presa que es notoria la incapacidad 
de este funcionario ¡para e] desem 
pño del cargo y su incomp,atibili
d.ad con ios demás empleados, pro
duciendo frecuentes alt91r'cados y 
dando motivo a un profundo mal 
estar enLre éstos, no tan sólCY por 
ser elemento inútil para e] serví
pío, sino también ,por ofrec¡e11 su 
ponducta ¡pernicioso ejemp,!o· de re
beldía e insubordinación: 

tResu:!LanDo• que el Str. Barreiro 
i]:iubo de suscribir varios escritos 
dir·igidos unos a este Directorio' 
:Militar y a ese Ministerio .otros, de 
los cuales se conoció debidamente 
'siendo unos desest.imados ¡por im
procedentes, y otros constan uni.
:clo·s a su expediente •de razón, cu
yo expf>dient.e, con ¡os anteriormen
te tramita·dos y unidos en 'cuerda. 
floJa, fueron e.nviruclos a la Insp,ec
:ción general, para que, (previo un 
nuevo estudio de todo lo relaciona
no en sus diferentes aspectos, vi
niera a refundirse &nanto se actu'ó 
'im una sola propuesta y resolución: 

.Resu!Lando que por Real orden 
ae 16 del actua¡ fué designado el 
C!\;dministrador JCife de la Fábrica 
Nacional de 'la Moneda y Timbre, 
D. José Ro·dríguez Se.dano, para que 
'Sé personara también en la Delega~ 
~c_ión do Hacienda de Burgos, el cual 
liubo de. conocer asimismo de todas 
las indi.ca·das actuaciones y sns in
'cidencias, rnti:ficándose el .Sr. Ba
xreiro en cuanla·s denuncias tenía 
fo.rmuladas: 
. Vista la base 5.• de la ley de Pun.
cionarios civiics dle 22 de Julio ·de 
1918 }· i:rtículos pertinentes del Re
glamento para la a.p,licación d~. di
cha Ic;y, Y acoptando los resultandos 
~t fun~1amentos con~enidos en las· 
proJmesLas de ·7 del presente mes, 
'Según con;~an en1 lo.s ·expedientes 
respo.ct.ivos tramitados ¡por la Ins ... 
pec.c.í.ón general y De!ega:cion de Ha
cienda de Burgos: 

Considerando que la constante acu
nmlación de eargos, protestas v :r:<.>
clnmaciones del Sr. Barr.eiro "nada 
abonan en su favor, y el minu~ioso 
cxn.men de cuanto J1a sido LrMdo a 
conocimiento, desdo las primeras di'" 
ligencias gubernativas 'hasta el mo
mento presente., bien se advierte el 
lame:;Lélh!o desconocimiento de reglas 
Y procedimientos administrativos en 
~ue in.curre el Sr. BaiTeiro, poniendo 
a? reiwve en un principio su incapa:.;; 
Cidad para ·el mó.s acertado de.s·anme..
ño d'ei cargo de Administrador de c;n
t~ihucione.s, ignorancias a las que más 
bwn cabe atribuir su errnr en la rll'1-
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yoría de sus infundadas denuncias, y 
por otra parte, un hecho tan trivial 
como el de indicarle eorrigiera la 
equivocada dirección de uno de sus 
escrilo.s, ·pr.oduco una .serio de proLcs
ta.s, discusiones y hasta in!:ervención 
notarial ·quo no p11edo .por menos do 
trascender a esc{md·alo, mucho mayor 
y más -censurable cuando tan pensis
tente actitud la sostiene un fun,;io
nario que, si bien está ·ejercft.e sus 
dereoho.s, no es nmnos preeiso conoz
ca rsus deberes y ~'espeLos do discipli
na, viene produciendo y dirigü;ndo 
escritos y reclamaciones a Autorida
des de todo orden, como si tal muHi
plicidad do acciones, sin norma ni su
jeción a ·pr!eccpto;:; reglados, fuepm 
viables en dereoho, y sin rospetnr si
quiera la santidad de la cosa Juzg·a
da, para la que no existen términos 
hábiles de sostener o plantear de nne
vo y discutir; y en cuanto a otros ex
tremos afirmados por -o! Sr. Barreiro, 
cuya ·comprobación exigía prueba t·:,;
bfical, tampoco logró mayor forlnna, 
pUJeJSto 'que la justillcar;ión fué en ~ch
soluto opuesta. a cuanto pret.endió d0-
mostrar: 

Considemndo que destruJd;:¡s las in
fundadas denuncias del Sr. Barreiro 
por cuanto ·SO conoció, com¡probó y fuó 
resuelto en ·las prin1eras rliligcnc.ias 
gubernativas, queda un punto a re
coger y determinar como de mn.yor 
importancia, siendo éste el que s·3 
haya consignado en ·las diligencias di
eha2, repetido luego en el segundo 
<Cxpediente tra:rnitado por la Inspec
ción general y a.mrpliamentc confir
mado después 1e,n el •que h\lbO de in,:;.
truir el Jefe de la Abogacía del Es
tado en Burgos, extremo que se refie-
re a las ·propüts aptitudes del seilor 
Barreiro como funcio.nario rn rela
ción con el mejor servicio del Estado, 
pues tenido en ·cuenta el infclrme a 
que se ha aludido del Sr. Interventor 
de Hacienda y otros antec:edentes, ya 
que lo consignado :Se relaciona muy 
diredam:ente con un pos.ible daño para 
·los i!lltereses de.l Tesoro, n9 puede hv.
ber razón alguna legal ni moral que 
ampare la permanencia <le un funcio
nario en 1eJ escalafón de activos cuan
do su deficiente y otras veces negati
va labor no justifica ni acredita <Se 
desempeíla ·el cargo eon la asiduidad, 
celo y competencia necesaria, .siendo, 
en cambio, un elemento constante u3 
iOerturbació y quebranto da la disci
pJina: 

· 1Considerando que comci rasultado 
de las investigaciones practicadas por 
el Sr. Rodríguez Sedano, .en fuúciones 
do Inspector, entiende éste que de;;; 
ben de,sesti:marse :todas las denuncias 
que fueron motivo de su B.Ctuació_n, J: 
que por razón de la iRexpli:.:able e in--
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justificada conducta •Jol denunciante 
Sr. Barreiro existe una venladet'a irh 
tranquilidad y un ambiente .socEtl po, 1 

co propieio a !c,vitar los recelos y sus. 
,picw:ias de .la localidad, por lmber 
trascendido a diferentes secLorcs de 
conocimiento y críLica, con grave cta.
fío para el mGjor nombre y prGstigio~ 
de toda Autoridad representada Dor 
cargos que importa mucho rcvGstir 
do j,os mayores presUg·ios y rcspe~os. 

Conside,rando que el párrafo 2.• 
de la base quinta do la ley de Fun. 
cionarios ·civiles de 22 de Julio 
de 1913 faccul ta al Gobierno para, 
como medi.da disc,rccional, acordar 
la cesantfa de oua.lquier funciona
rio previa audiencia del mismo y 
publicación do tal acuel'd o en la 
GACETA, y pC>t el conjuntu ele· ::1:1-

tiyos específlcamente comprobados 
en las distintas actuaciones prose
guidas, de razón lla de ser adoplar 
tan extrema medida. con relación al 
Sr. Barreiro: 

Considerando que, aunque la ley 
de 22 de Julio y neglamenJo de 7 de 
Septiembre de 1918, requieren, an
tes de resolver, una nueva audien
cia del interesado con conocimien
to de la eorre,c::;ión que se propone, 
ese trámite no es de absoluta ne
cesidad y mucho menos en el ema 
presente, por cuanto es innegable 
que del primer expodiente prólija
mcnte tramitado, na·cieron las res
ponsabiUdades del denunciante por 
sus no probadas asoveraeioríes, y 
ello no obstante, aún fué instruído 
otro nuevo, en el que se le oyó 
mediante sus respuestas al pliego 
de cargos, y esto mismo tuvo luego 
luga.r en el tramitado en la Dele· 
gación de Hacienda de Burgos, 
aparte de los distintos escritos pro
ducidos en un corto lapso do tiem· 
po por el Sr. Barreiro, cuyas ma• 
nifestaciones se tuvieron en cuen· 
ta, todo lo ·cual supone que el in· 
culpado ha expuesto ya en repetidas 
ocasiones cuanto 'Cstimó pertinente 
a su defensa, quedando en su vir
tud cumplido el trámite procesal de 
audiencia previa, indispensable, co11 
arreglo a pri11lcipios de derechO, 
para que la Administración pueda' 
resolver; y 

C0nsiderando que si es proceden·~ 
te la separación en el servicio del 
inculpado, también ha de ser con· 
veniente y más ajustado a derecho 
que la resolución se adopte po~ 
Tribunal Superior, por exigirlo as! 
la ·continencia .Q.e la causa, 

S. M. er ,R:¡¡:y {q. D. g.), de con" 
'formidad . con lo informado por ~se 
Ministerio. y lo prop_:ue.iiilto por el Dilo 
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¡ ._ .1-0 r,,',i'¡itar, se ha servi-do a-CDr-reü .t•r -· · - · _ .. 
d l ~ 80 nar::>·ción -defn11tiva en el 
B~r u. • ;.-· ... .... • G , 

- ,,;r· ·de D 'llarnórl J~Grren·o rttn~la, 
scJ.:rvhaJ ' 1 _. ' -.,.1qr•r¡ .,('}! 
.T f (_lo 1\'eeon¡ado ·d-0 .ner<l u ... ,,., __ c_1 •• .,e b -" ·' ,_, V - • • • • ., 

·e ., 1 croreral de AcmnmstracJOn 
ucr~L b • . . 

~e la Haolcrrd·a pública con dcstmo 
, _. ~ L'l'' 1""' ·en la Inlcr·vcnewE '" "' 
ae Burgos, con arregl~ a ll'l ~rove
!lido en el artículo nu d_el v1gcnte 

• -"r. f·1ll}ro¡n•"'t'-;~nn~ ti'\ .. ~11e~3 Reg·---msnt-CI -t:ó '-" '"""·'--'' _ .. 

'de;"de.Septiembre de 1918. _ 
· De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios gual'de a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 ele Febrero de Hl2-L 

PHll\10 DE RIVERA 

¡Señor Subseürelarjo c.nea.rgaclo 
rl-esp.aello del Dop;u·lamento 
Haóenda. 

del 
de 

:Ellécmo. Sr.: Vi.sto8 los Reales de~ 
'cretas de iZ ckJ Noviombr,;_J y 21 de Di
de;rn'brc úll.i rnos, C:Tle: d 1 ~po.nen s-e au
tork-e al l\i'.i~~~sterio ~do ht (Jn;e.rra pa.r:a 
_que por los ·tV3table·c:~rniontos fnb-rilcs 
·y parqt1:es de .:.~rti1lería f' 

OS CiCl'i.OE_.; 

a la ven~ a- de Jrt.cdor:::.-::, n-1/1 
~terü\.l inútil: 

Consi:clrr2:n.rlü qt1c l¿1;:~ 

eo.nleni~d::~s en los n-:1z~~r:_:-~·Lon.ndos H.rcates 
decretes -~cJn (te -su.nJZl util i<I:td! a nEe:~
tros lwrscn8J·t;~_; por lu neeesidu;l que 
ti-enen dic¡h os e-stahl12-~· i.rr::í c~.n los d-o re.! 

~:~f~r;,~,r~n ;,::;j~~;:e~'s n° 1::~~l~:~~o~1i~n~l·;,'s~ 
S. ET. -01 HEY. (-q. ]). g.) .l~-a tenido 

·a bien disponer se hHt;;a c::.l!_:nslvo a di
;rjl.o:; Ar:5t:n~·;_l,cs d;:. la ~\Ict.ri.na ·cu.ani ns 
aisposi-ciones expr"'2f1l1 !os r~cof;:ri.Jo:; 
Rl13n,Jt~s .u~~biéntlns:e :aplfcr;,:.-· ci 
producto de las vent~1-::~ cue se yclrlflr 
lfF·llen a tu n·dc:ni·sieió.n dte. .ol,e.:r:nentos do 
'tr.alJajo ·do Ul'lla uno de los Ar,~onaks 
que ,¡,os pro-ctu;;can. · 

Lo que d.o R·rJa,l-o.rden expr,cso a V. E. 
¡para su debid.o -cumplinüonto. Dios 
g·uarde a V. E. muchos años. JIJadrid, 
~15 rd1e Felwero de 1·924. 

PRIMO DE RI\~HA 

Señor Almi.rante .encargado del des
[lrucho de1l Ministerio de Mll.r~a. 

Excmo. Sr.: Para desvanec-er toda 
íiuda respecto a la sit-ua-ción de los 
funcionarios deJ Estado cuya cesan
ija ha sido deeDot1l!da como sanción 
gubernativa por falta de asistencia a 
J.a,s oficin:cs, en virtud de lo dispuesto
en 1::\ Renl orden do 17 ele Se:rrLiembre 
~!timo, y ·con el fin L~ untfic¿lf las 
normas a aplicar en los diversos De-
parLamentos ministeriales, 
. S. M. ol REY {q. D. g.) se ha sorvi
dQ disponer que la .saneión impue<.sta 

a los funcienari01s de que se trata, 
por la re,ferida causa, no les prrva (le 
los derec,tws que a su condición do 
cesantes sean inhercmtle.s, y que en 
aq_uellos casOts en quf.} dB tal c.ondi
ción se derive el de reingr;osar en los 
Cuerpos de la Administración públi
ca eon arreglo a las dispo,siciones por 
hl.S quo ,cada uno ~se rjgc.; lc,s s.ca otor
gado esLe bell'aficio, ya que .su situa
ción y cirrmnstancias no deben sGr 
equiparadas a las do los funr.ionari o,~ 
quo hayan sido .separados del ser\ i 1JÍO 

por otro género de faltas ca3LlgadRS 
eou n.rroglo a las Leye.s y Reglamentos 
vigentes. 

De lleal orchm lo digo a V. E. para 
su ·conocimiento y .e-fectos consiguien
te:;. Dios guarde a V. E. muchos años. 
M~1d6d, 12!7 de Febrero do 1924. 

PHil\iO DE RIVERA 

Sefiores Subsecretarios clG los Depar
tam2r'tos ministeriales. 

Ilrno. Sr.: Vista la instancia pre
senlacla por D. Fé!L;: Hm"rero Vctiz
rruez y 1). Fernando Jnrd6n Poriss:~:~ 
co-mo Vicepresiden!G y Secretario, 
ro:spcc.Livamento, -clol Consejo de las 
s11enrsalc.s -enropeD_s del Banco -Es.p::t-· 
f:ol del Itío cl·c. h Plata, solieitando 
autnrh:r~.c-lón prlra c.;.nuncirrr la C1ni
si6n :-~ ::::-;n:Jcripción P intrcducil~ des
pués en JI;~·paüa l2:50.üOiDl ne-0ione-s _pre.
fl';''d~ del citado Danco de WO pesos 
nornin;lle-s .cada una, n1oneda legal, 
c.reD.das por aeu(~rdo d-e la J~Sftrnblea 

gBn.ern.1 extraordinaria dH ac.-c..ienistas 
c.e¡lobrada en Buen.cs Aires e1 :día Q; ilel 
n~:J-~~ nc.tt1nl, .rn)rDs condieioncs- carn,c
tcrísUcas son las de tener rce;onocido 
el .de inLe~"'l:.2.cs a raz(¡n de-l 7 
nor 1C<J anu.nl scbre la.s utilida-des li
_! de~~ptu~s de atendidos los 
for~dof~ de- reserva y de 'Pf'T:visión y la 
re.rt1unerac:!.~5n de los 1)irectores Y 
,f?,indieos y {1c:rerho eh~ prclaeión so
bre la.s ::l:cciones ordinarias para ser 
resr~:.hol:.;::::.·dcJs en cnso d2 disoluc-ión de 
la Soc,ie.dad: 

Considerando q·üe e-s de inlüró:; na
ci.onal nwnlo tien-da a consm·yar Y 
forlrJoeer la -cm;!nr:ión espiritual Y la 
eomnoneLración que dimana do las re
lnci¿n·es rlB la vida económica con los 
países hispan[}americanos, y ·en tal 
sentido conviene alentar la reconsti
tución. ele un Banec1 que, como el de 
que .se trata, es esenci.alrnent•e espa
oftl, -no sólo pnr el nornhro qu·c osten
;ta, sino por la ru'epon.Jorancht e-nn 
que lwn contribuir1o los c~pit_r.!os na: 
-eion2..l8s a su forni'aeiún~ Sl-t{lHCt~a este 

1 

consLitufdo ,c,on ;suje·ci6n a Ia:~ leyes 
-de la Uc1púhlica ArgrnLiJlil: 

~ Con.sldera11do q110 i:ahie-ndo 3Uftido 

los actuales 3ccionístas una im¡po:rtan
te merma {}ll el valor represontativo 
üo sus título-s por cnnsecu.cncia de la 
reducción del capital operado como 
una de tantas medidas adopt:J;das para 
hacer frente a la crisis que la Socie
dad lla experimentado, no sería dis
cr·oto ni justo privar a Jos tenedores 
>2!spailoles de las aeciones adualmcn
to c·n •cireulación de que pued-an ejer
citar el {\er·echo de preferencia para 
suscribir los nuevos valores >Si con
sideran que €n ellos S'Cl les ofroeo una 
compens<J,c-ión de1 qucbranlo sufrido: 

Vistos el articulo 1." del. Reéil üe
ereLo de 14 de Junio de 19-i6, lo.s 1.0 

y 3." del de :11 de Agosto de HHS y 
Roa! orden de 21 de Agosto de 19·18, 

S. M. el REY {q_. D. g.) se ha servi-
d-o disponer que se autorice el anun
cio y •suscripción de la emisión de 
250.1()'00 accion-es preferidas clcl Ban
co :I3}:;pctfiol del Río .de Ja Plala, tl~: 10:0 
pesos nmninales c.acb una, Jnoncda 
legnl, y la .introducc~ión en su -día de 
las quo '.se hayan '2-<J2c-¡·it.o en Es-paí\a, 
a cuyo efecto la representaeión de la 
onLidad emisora hnbrú de com\mica~· 
a la Dine;cción general de la Deuda y 
ClnsE\S ,pasivas, con la anticipación ne
eBsaria, !a Aduana. por la cual habrá 
do hacerse la impOi'tación de los tí
ttdos, y, dentro de los treinta días si
gui-entes a ta fecha del recibo de los 
mismos, deberá pre-sentarlos por me
dio de l8s ·correspondientes fac-turas 
al expresado Oentro directivo para sr 
estampillado y regisLro. 

De neal or·den lo digo n V. I. pa.'(' 
su conocimiento y e.foctos. Dios guf( 
de a V. I. muchos años. 1\fadrid, 28 éié! 
Febrero de 19:24. 

PRIMO DI~ íUVERA 

Señor Subsecretario encargado de! Mi 
nisl-erio de Hacienda. 

H[D 
l:JU MlNI~fEH!i\lE~ 

REALES ORDENES 

Hrno. Sr.: Vista p cowu!l.icaci.ón f>)
cha 4 dol corriente, Demibrla a (;)$'.& 

l\Iinisl.erio pnr el B:mco de Gr&füo in
dustrial concesionario Q.e,l servido &3 
pxéstr •. mo a las industrias previsto en 
'la te y ~'"!·f!. 2 .O e l\Jarz,o de 1 ~1'17 ~ 

l-ie~ullanclo que por neal orden. ~!~} 
este Ministerio óe 25 >Cle En:em prnn
m.o JHl~'a,:.i<G se aprobó e-l a.cuerdo do :a 
e~rn"',:~.:.::-•ln cnthir¡-d bancaria, otorft1ll.C!4 

'-<'""1- ·-·- ._...._ • ' ¡¡ :"'n ,--. )J ll!l 
a la t'~o-c·íoiLrd f\D_onlH1~.t. I" .. OJ~~P . 

00 r'OO ---·c-f·¡s fi_J.;l~-_)i"~t:t nrésbtmo -ele 1 ,,,_ ·-' · P'''' _,,,.' 
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eomo tirpo die interés que habría de 
dev-engar ~a oprcraci.ón conc.erta:da 'el 
6,·5 por 100 anual y una comisi·ón, 
también ::mua!, de 1/8 rpor 10<0, Real 
úwlcn ·que en cmn'plimiento de'l apar
tado Ll de la base 5.• de dicha ·ley :Se 
puhli·có -en I.a GACETA DE MADRID Y Bo
letín O['icial corrres¡po.ndimüe: 

Result:mdo que en la expresada ~co
m'uni;cación manifi,esta el Banco de 
Cró-éÍito InduE>tri3!l •que su Consejo de 
A:dimriTiíi.stra-ción, dlei conformidad con 
su acuerdo de 25 die Junio út!Umo, ha 
d-ecidido en r-eunión dre 1." del actual, 
modifka'r ·el tip.o de i11terés del prés
tamo ,concert<tdk:l, fijandolo -on un t6 
por 100 mi:is la 'comisión de 1/8 por 
100, acuer;do que somete a ~la apr.oba~ 
ción de este Ministerio 'para que en 
su easo se <;umpili.ment.e lo pre.ceptua
do .por ·ia base 5.' ,en ·su apartado Ll, 
en relaeión con 'la ~pubücadón que de 
las eondi·cione-s de aos préstamos otor~ 
ga,dos debo hacerSIO on aa GACE'l'A DE 1 
M;ADRID y Boletín Oficial corr-espon
diente: 

Re-sultando que la Se1cdlin ere Pro
tección a Industrias de esa Subsec.re
t.aría iniforma sobre es~e extremo que 
no sólo no hay inconv-eniente alguno 
en aceptar 1]0 propuesto, sino que ello 
es e-onv·eni,ente para :la Soci-eda:d pres
tataria, sin perjuicio para el 'resoro 
públko: 

Considerando, ;en efecto, que por ser 
l-a 1nodifica:ción pretendida favorable 
a ilo.s intere9es die 1á So-ciedad presta
t.¡¡,¡·ia, sin perjuido a:lguno para e,J T~-
50ro públi-co, no hay inconveniente en 
ac-eptarla, tanto más euanto que ta·l 
modiilcadón está .cfe acuerdo con la 
v·erda:cl:cra finalidad de la J,ey de Pro
tec-ción a Industrias, 

S. M. el -REY ( q. D. g.), confor
mándose con ;Jo info.rmadlo .por la Sec
ción rlP Protección a Industrias de esa 
Sub8ecl'etaTía, se ha servido resolver 
que se apruebe el acuerdo de] Banco 
Industrial de Lo del c•orrientc, fljan
dlo 0! 6 por 100 anua-l y una comisión, 
tmnlbién anual, de 1/8 po1· 100 r.ara: 
el préstamo concertado ·entre diclia en
Hdad y 1-a Sod<edad anónima "I\romp" 
y &e enUenda !Il1ro.c1ificada :la Hcal lil'

dr:m die este Ministerio de 2i5 de Enero 
próximo pasado en este sentido, publi
rúndose a tal ef·eeto y a los del npar~ 
t3Jdo Ll de J:a b:vse 5.• d3 la ley d-9 2 
de "Ma·rzo de 1917 esta He al ordeo eri 
ia GACETA DE l'vLmmo y JJoletin Of'i
cial {]'e Barcelona. 

De Hcal orden 1o digo a V. f. para 
su conoeimi€nlo y efedos. Dios guar
de a V. I. muehos años. Madrid, 11 r1e 
li'€brero de f 924. 

!·~l ~~;l~ñt·crt""tt~ ríu ,.n,:arg~do del ~t29pucho, 

YEIV:ARA 
..>.;:íinr o;¡rinl mnvcr do cstü Ministe

rio. 

ILmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en Jos articulas 2.0 y 4.• 
del Real decreto de 18 de Octubre 
de 1922, relativo a la _concesión de 
franquicia arancelaria a los pro
du-ctos de Andorra; y 

Vista 1a propuesta formulada p,or 
e'! Obispado de Urge!, relativa a los 
cupos que hayan de regir: i([urante 
el corriont.e .año, 

S. M. el HEY ( q. D . .g.), ~confor
mándose con lo' 'Propuesto ¡por esa 
Direc,ción general, se ha servidQ 
dis¡p,on.e.r: 

1." Que du.rante el corriente año 
sólo se permita la importación con: 
franquicia, ele ganados, lanas y ma• 
doras procedentes dr! Ando.rra, com
prendidos dentro de las cantidades 
siguientes: Ganado rCaballa·r, 20'0 
cabezas; ídem mular, 350 cabezas; 
ídem asnal, 20 c~bez::vs; ídem vacu
no, 1.150 cabezas; fdcm lémar, 1.500 
cabezas; ídem cabrío, 250, cabezas; 
lana, 10.000 kilos, y- madera, 150 
metros .cúbicos. 

2.o Que los artículos de expor
tación prohibid::;, gravada o. condi
ciona,cla que podrán enviarse libre
mente a Andorra serán los que a 
con.tinuación se .indi·can y por las 
cantidades que también se señalan: 
Harina :de t.ri,go, 1r60' toneladas; tri
go, 40 toneladas; centeno, 70 to
nelaldas; avena, 30 toneladas; ere
bada, 10 toneladas; maíz, nueve t.o~ 

neladas; alubias, cuatro tonelad'l.S; 
garbanzos, 200 kil.os; pastas par.a 
sopa, 1 O toneladas; forrajes, cinco 
toneladas; aceite de oliv<1, ,24 tone
iadas; azúcar, 15 toneladas, y ga
n.n:do de cer,ca, 450 cabezas; y 

3.0 Que por ese Centro directivo 
"Se dicten las dis,posi·ciones '{)reeisas· 
para ·e¡ -cumplimiento de lo: anterior. 
mente dispuesto. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos co
rres'{)ondíentes. Dios :gu-arde a V. l. 
muchos años. Ma,drid, 21 de l~ebre
ro de 1024. 

~1 flubllecrstuio C!JW!rgallo> 4e1 i!et~pachl; 
VEHGARA 

Señor Director general d.e Adua:n,a·s. 

...... 

GOBERNACION 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Con arre-glo a lo dis~ 
pll8~" Lü en el 'Párrafo se-gundo del 
a"dí(·u1r, s.o d.e la Real orden die- ¡ 
1;: · la Pt'r•·-·.d":H·ia del Di1·ec- '1 

' 
S. M. el REY (q. D. g.) ,ha tenid~ 

a bien declarar cesante a D. Modes, 
to Pérez Piñe:iro-, Port,ero cuarto u~ k 
la Diro.cción genera¡, de Se.guri>dald,l 
en situación de excedente. Í 

De Real orden 1o digo a V. I. paraf 
s~ conocimi-ento. y demás efectosJ. 
Dios guarde a V. I. muchos año.e:J 
Madri1d, 13 de Febrero de 1924. ¡ 

J>. D., 1 
Jlll Director general, : ~ 

JOSE OONZALEZ . ¡ 
Señor Ordenador de Pagos de este¡ 

Ministerio. f 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso anunciado en la GACETA DE 
l\'(ADRID de 7 del corriente, para pro. 
voer entro los Inspectores provin·. 
ciales de Sanidad en a-ctivo y los 
excedentes del Cuerpo, y los indi· 
vh.luos aprohados y pro-puestos por 
el Tribunal cal ificad<or de l.as últi· 
mas oposiciones, declaradas lega·. 
les por Real orden de 30 de Di· 
ciembre de 1923, las plazas vacan •. 
tes de Avila, C:iceres, Cá.diz, Cana. 
rías, Córdoba I,a Coruña, Guadala- f 
ja,ra, Jaén y Navarra: 

Resultando que dentro del perfo• 
do señalado en la convocatoria l1att • 
solicitado plaza D. Celestino !\lar· 
tín de Argenta, Jefe de Ncgochdo 
de primera clase; D. Julián Vml· 
Baumberghcn y Barda.jí, JcJ'e dé 
Negociado da segunda clase; D. íla· 
món Fernández-Cicl y Rodríguez, 
D. Andrés Núñez del Río y D. Au· 
relio Boned Merchán, Jefes Je Ne• 
gociado de tercera clase, rcspecli· 
vamcnle; D. Emilio Ferragud Fol· 
qués, Oficial de primera clase: doli · 
.Joaquín Mestre l\1edina, D. :Miguel 
Benzo Cano, D. PrJdro García-Do· 
rado y Seirullo, D. Francisco Huil 
r,:rnrolr~ y D. José Cañadas y Buenl5, 
opositores aprobados e ingresados 
en el referido Cuerpo de Inspecto• 
res provinciales de Sanidad, en ex• 
poctación do destino: 

Visto el Reglamento orgánico de~ 
Cuerpo de Inspectores provinciale6 
de Sanidad do 26 de Agosto de 1920: 

Considerando que esto conr:urs~ 
se ha aiuslado a las prcscripcione~ 
fij.a,Jas ·~n la convocatoria Y que ~e : 
han tenido en cuenta las rcspcctl~ f 

. t· . d los concurcanl.es 1 vas pe 1cwnes e · ~ . 1 
v e,! número que cada uno ocupa en: 
~l escalafón d0 antig·üedP.cl, , 'F 

, l ·¡••,¡ei· ' S 1\f el REY (q. D. f;-'· ce' ·.! 
· · . , ¡ Cnmi• · do eon lo mfa:rmaoo por a . . 1 

sió.n pe_rr:.1_an. ent_o dc.l. Hcal ConseJO~ , p~r esll dr S:wirjad y lo propuesco u . 

l l tellidoabJCU, r};"t•·····,'n¡ ~C118l'ti!, ·¡a ·· · · 
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disponer que se apruebe dicho con
curso, y en su virtud que s~ o~or
guen los nombramientos srgmen
tes: D. Celestino Martín de Argen-. 
·ta Jefe de Nego.ciado de primera 
cl~se, Inspector de Sanidad de la 
provincia de Cádiz; D. Julián :Van ... 
Baumberghen y Ba.rdaji, Jefe de Ne
gocíado de segunda, Inspector de 
Sanidad de la de Canarias; D. Ra ... 
món Fernández-Cid y Rodríguez, 
Jefe de N ego•ci:aldo de tercera, Ins
pector de Sanidad de la de La Co
ruña; D. Andrés Núñez del Río, ~efe 
de N ego ciado de te.rcera., para igual 
cargo en la de Guada.Iajara; D. :Au~ 
re,Jio Boned M8rlchán, Jefe de Ne
gociado de tercer:a,, para. igual car .... 
go en la de Córdoba; D. Joaquín: 
Mestre Medina, oposita.r número 1 
de los aprobados e ingTesados en: 
e! Cuerpo, Inspector de Sanidad de 
la provincia de Jaén, con la cate
goría de Ofi.cial de primera. clase,;: 
D. Miguel Benzo Cano, opositor nú-

. mero 2 de los aproba·dos e ingre
sados en el Cuerpo, para igual car
go en la de Navarra, con la .cate
goría de Ofi,ciai de primera clase~ 
D. Pedro García-Dorado y Seirullo, 
opositor número 3 de los aprobados 
e ingresados en el Cuerpo, para 
igual .cargo en la de Avila, con la 
categoría de Oficia,]. de primera 
clase, y D. Francis.co Ruiz Morote, 
opositor número 4 de los aprobados 
e ingresados en el Cuerpo, para 
igual cargo en la de Cáceres, con: 
la categoría de Ofi•cial de primera· 
cla.se. 

De Real orden lo digo a V. I. pa ... 
ra su conocimiento y efe.c.tos ~onsi
guientes. Dios guarde a y, I. mu
chos años. Madrid, 27 de Febrer:Q 

. de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO 

Señm• Director general 'dé Sanidad. 

El Real decreto de 30 de Septiem:;;; 
bre de :190:2 sobre organización de Ia 
~nseñan.za clínica · dispone que los 
Centros benéficos provinciales, gen'e
rales y municipales cedan a las Fa" 
imltades de Medicina el número de ca.., 
mas suficientes para completar olas 
'dotaciones de 4.10 a 60 camas que carla 
clínica debe posee;r. •Para dar a este 
becreto fuerza ejecutiva Y' regular su 
'aplicación, el Ministerio de la Go
bernac:ión .promulgó en 18 de i:ioviem
bre del mi,smo año otro neal decreto, 
ún cuyo art.íeulo 3."· se at:ende a la 
tramita'ei•ín de las peticionés por par .. 
te de las Fa e ni t : ·1 ·~, ~: mny pr i nci-

palmente a salvaguardar lo~ derechos 
de los Médicos ads-critos al servicio 
hospitalario de la Beneficencia. As~ 
disponen la~ reglas 1.4 y 2.4 del cita-; 
do artí-culo que Ja;s vacantes de nú-. 
mero do las plantillas de Beneficen: ... 
cia :sólo puleden ser, ocupadas :por lo& 
Catedráticos cuando dichas yacanles 
son definitivas, por haberse corrido el 
•escalafón para todos los que a e.Uo 
tengan derecho, y que ningún Médico 
sea desposeído; de la :visita qua das-; 
·empeña por cesión o• tra3paso Qle su 
f!ervicio clínico a fa Facultad. 

Nada más puesto en razón que el 
Real de-creto de I111strncción pública, 
dando a las Facultades de Medicina el 
material clínico que, indispensable
mente, necesitan :para la enscfíanza; y 
nada más justo ta:rnJ:Jién que la de' 
fensa: de los derechos que asisten ~~ 
personal Mcnico de la Beneficencii y 
que, con: :loable acierto, establece e.I 
Real decreto de Gobernación. N o pue--. 
de haber ¡pugna ni existe contrad!c-. 
ción .entre uno y ,otro, y, sin cmbf.!r-: 
go, desde el año 1•91012, on que .se pu~ 
blicaron, hasta la feoha de ahora, ¡Ja; 
Diputación no ha encontrado manera 
de entenderlos y menosr todavía :clo 
cumplirlos. Cuantas yeceE!-Y. bañ ¡¡f.; 
do mucha,s-el Claustro de la I<'acul.., 
tad ha .solicitado la entrega de servi .... 
cios -clínicos con ocasión de :vacantes 
,ocurridas en la plantilla del P'~rsonai 
médico de Bene-ficencia, ot¡·as tantas 
la Diputación ha .sabido esquivar las 
demandas, acudiendo a trámites dila
torio•s, ·como son: la acumulación de~ 
.servíciq vacante a ·otros servicioS. ·el 
trasla:do innecesario do Profesores o 
la convocatoria apresurada de oposi-; 
cione.s para disponer si•eunpre de pe.r."' 
sonal con derecho al ascenso. Todo 
esto para excusar las -terminantes dis
postciones de ambos Decretos y ·con-; 
vertir en ábuso ínterminable el am: ... 
paro que n. los derechos adquiridos 
conc!ede el artículo ·3.0 del promulga-; 
do por el Ministerio ile la Goberna
cióli'. 

Desde 19üQJ la Diputación do Sevilla 
está en deuda con la Facultad de Me-., 
dicina, y ·esa deuda, contrafda hace 
:veinticinco años, debe s_alda.rse aho
ra, primero, po.rque el mandato sui5" 
siste, y segundo, porqtm privar a la 
enseñanza práctica del material que la 
Diputación posee, sería persevei·a; l'n 
la incultura y to.le1'ar la rebaldul, a 
sabiendas del daüo qU'O producen. 
· En virtud de ·estos motivos, 

S. M. eí REY {q. D. g.) s6 Jm .ser·¡:¡ ... 

do disponer: . . .. 
L" Que se . clliinp la ~~ . acuerdo ~e 

la. CQmisiQn proviucisll 'do 2.4. de DI.-: 
t'H.\'11hnl último, po:r _í,! cual r;e u,~t·n 
. . . . ' ¡· o ~ ~:'lol!l\'"t .a la-Facultad de, ;,.rencma IW .. e' ... , 

u" é~an1ns, r~?partiua.s :~r.. !i'l)~. ~ala!. 

'toor 

2.0 Que en •lo sucesivo, el derechct 
a las ·cesiones- y su ordena~ión: y trá
mites se efectúe con estricta sujeción 
a lo q~e disponen los Reales decretos 
do 30 :de Septiembre y 18 de No"" 
:viembre d.e J. 9>02. 

3.o Que §i para ;¡jar cumplimiento a 
lo dispuesto es indispensable modifi
car 1os artículos 1.0 , 4.0 , 1·2 y i4 del 
RJeglamento orgánico del Cuerpo fa;;; 
cultativo de la Beneflcen0ia provin-1 
cial de SeviUa, se modifiquen en el 
sentido de armonizar sus disposicio
nes ·con las impuestas por. los Real~ 
decretos ante~ men~ionados; y 

4.o Que una Comisión formaa'a po~ 
'e1 Pres.idente de la Diputación, el 
Rector de la Universida:d, el Decano 
de la Facultad de ,MJedicina y el De
cano de la; Beneficencia provincial y 
pre•sidida por. V S., .sea la m1car3·at~a 
de llevar a •la práctica con urgenüla 
las tpreinserta.s disposiciones y de for.; 
mular y ·estatuir los acuerd0s, regla!i 
y :convenios que fij!en las relaciones 
de convivencia, dentro de.l mismo es-: 
tableÓimientd, entre los servicios de 
la. Dtputaci6lf y •los pertenecianfe.s a 
la Facultad. 

Lo qua 'de Real orden traslado a 
V. S. para su l:Jonocimientó y efectq• 
consiguientes. iDios guarde a, V. S~ 
muCJhos años. ~adrid, 2:7 de Febrera 
d·e i.9M'. 

El Subl!ecretarlo eneargado del dcspncM. 
M:ARTINEZ ANIDO 

ªefio:r: GqbernadQi1 ciyil de ,Sevilla. 

:V:i!Sto: el :expediente p_romovid({ 
por D. EmHio de Villa Geballos Ló_• 
pez, J'efe de Negociado. de tez:~er.~ 
clase -en est.e Ministerio, en su¡pl_~"( 
.ca >do ~que .Je sea p,ror.ro:ga.da. la .!Ji.< 
cenc.i,a qu~ por enfermo viene di~~ 

frlllt,ando·, 
S. M. (\1 REY (q. D. g.)' de ron,.¡ 

fot·midad !~on ~O' ·dis~uesto par ~ 
artfcliio 3,3 .del Reglament() de 7 de 
Septiembre de 1918, se Ea serv~do: 
prorrogarla por. uru .mes, J;os qmno~ 
ce primeros días ·.con medw suel<:l<l 
y io·s resLant.es sin éL . 

DB Real orden: ·lo digQ ll Y. S. ~a_.;¡ 
:rn. su co'nocimiento Y ef.e(}tos. DIOif 
guarde a Y. S. muc.~os años. Ma" 
drid, 28 de Fehrero de 19"2'l. 

El SuJ.;Beactnrlo encargado del HID.laterle,¡. 

.1'. D., 

CALVO SOTELO 

· d . de Pa~o. s dQ este Señor Orden& Ot' ., 

.l\1.\l:i~!()!'ÍO. 

----
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;desde el misnw día ,de •13.0<0'0 pe- ·¡ 

sdas e'l -primero, 13.D-00 1)e.setas el ' 
:segundo, 11.00,0 [)e'süiL:i"3' el ter-cero, 1 

10.000 pese1.-as el ctmrlo, !l.OO·O' pe- j 
-setas e<l quinto, '8.0010 .pesetas el 1 
sex.to y 8.-QOO ifJcsetas el sé.ptimo. ¡ 

INS11\0CCJ{jJ! fljfiUCA Y BELU\S 
llT!'S 

Urno. Srr'.: Visto el ex¡p,ediente in
·co.lllJalGJ por d.ofla D.once;p·ción Porcel 
Lv:cuu·dra, Profesor-a de 'l'aquigra
fía -y M·e-cano,grafía .d.e las Es.euelas 
de Aclulltos üe -esta Corte, .solicitan
do ld•cen:ci<a., po:r eRcont!l'arse en el 
:o~t;av-o .mes de gestación nm'mal: 

1\:tenclieivdo a la cau1sa que se 
alega y just-ifi•c.a, y vistos los favo- : 
;r.a\hlos in!f.orm:es -emitidos por el 
:Dodor D. Tlafae¡ Dfaz Carmena, 1a.. 
rns'I)c•c<Ción y SN}'Ció.n administ.rat1-
ya de PTimera -enseñanza e igual
mente 'la re•ctificadón referente a 
1a sustitu·ción dtl la Sra. Porcul ,\.1-
rant,c ·su 11cencia, 

S. M. •el l'tEY {q. D. g.) :so ha servido 
msl)'OllGr SO •COTiiCO>éla a la SOli-citan•
te la lic•CllCia pedida, de conformi
dad a lo [)revenido en el artículo 
130 del Estatuto .gimeral del Magis
terio y en la Real orden de ¡a Pre
:J;idenc.ia: del Directorio :Militar fe·
J::lia 5 de Enero ultimo. 

!De R6a1 orden lo digo a V. I. para 
·su ,conoc-imiento y demás efe•ctos. 
Dios guarde a V. I. muc110s años. 
'Atadrid, 23 de Febrero .Ue Hl2-4. 

El SubscevetariQ enelll"gado del Ministerio, 
LEANIZ 

~eñor Encargado del despacho de 
la Direc.ción g'enera1 de Primera 
en.señ..a.nza. 

Po1• jtLb'llación doe ID. Eugenio Pi
Jferúa Alvarez, Catedrático nume- . 
r~rio de ia Universidad Central, con
!Je.dida ¡por Real de<creto de 19 de 
i1os corrientes, y .corre.s-pondienuo 
esla vac-arrte a la primera de :ascen
·sp' en la sección z.a :deL es-calafón, 

S. M. 18l REY {q. D. g.) se ha· servido 
i.Hs·poner se den 1os .aooensos de 
'ecala, fY, en su. conse-cuen-cia, que 
Jos Ca·tedrátieo numerarios D. José 
(le Castro y Castro, D. Lui.s Sega
lá Esta1ella, D. Arturo Núñez Gar
-~:fa, D. Juan Luis Diez y 'l'~rtosa, 

D. Carlüs Gar-cia Ovie•do, D. Isido
;r;o Iglesias y García y D. Pedro Ma
yoral Carpintero, pertenecient•es a 
Ias Universidades de Sevi1la, Bar
ce1ona,, Salamnnca, Granada, Sevi.-
lla, Vallad,olid y Mudrid, respectiva
tncnte, pasen a ocupar números en 
las secciones segunda, tercera, cuar
ta, ·quinta, se-s:t.a, sé:pt.ima y octava 
de1l Escalafón, con ¡,a anti.güedaa de 
f3 de los corri·•:ntes \' sueldo anual 

DB Real orden l-o digo a V. S. para 
.su •cono·cimien.Lo y demás, efeetos. ¡ 
Dio·s guarde a V. S. muc-hos· años. J 

Ma:drid, 27 de Febrero de 1924. J 

Jlll Subsecretario encargado del M1nistt:r1o, 
I.EANIZ 

Señor Ordenador de Pagos ¡por. ob'li
gaciones de este Ministerio. 

Il:mo, Sr.: Como -conse-cuencia de 
la amortización vigenllre en el Cu-er
po fa-cultativo :de Arcihivoros, Bi
bl-iotl3<earios y Arqueólogns, :dejaron 1 

de (',onvocarse los concursos ele tras- 1 
!·ados ,para -cu:brir las vacanJt,es ocu
rritlas en los Est.able.cimientos del ! 
mismo, pero -dán·dose ahora el caso 1 

de -que ~or Reailes órdenes de 1-9 
y 21 de lOS eorTienles, hn:n ingre~ 
sado d-os AspiraDtes far,ultativos, ha
bion·do sido destinados a la Bibli-o
t.eea Nacronal, en concepto de prác
i-i·ca y •durante e1l !plazo de dos me
ses, sin existir hoy más que una 
vacante en :provincias, en el Archi
vo ,genera¡ -do S<ima.ncas, se liD· 

l 

pone convocar el oportuno ~oncur~ 
so :Para cuhrír atgnnn: de ]as que hay 
en Estahlecimicnl.os de es¡t.a Corte, 
que son: dos en el l\lus·eo Arqueo
ló,gico Nacional, un2 en la Bibli-o
teca Nacional, otra e.n el AroTi1vo 
gcner<úl· del Ministerio de Graeia y 
~usbicia y oiíra en la1 Bibliote-ca del 
Colegio Nacional de Sorii'io-mudos 
y -Ciegos, s'i.r1 contar otr:a ·en el Ar
chivo-bi-blio,teca del litini.s,terio de 
Estado, [>01' cubrirse so1ó- a pro
puest--a del mismo; ¡pues de utra 
su,erte, U~l ,t,ermi:nar 1sus pra·e•ticas 
alguno de di:c,hos As,pirantes facu:I-
t·ativos tendrían que ser :d.es1tinado-s 
forzo~.amente a plaz,a vacante en: 
Madrid, ·oon pe·rjui1cio de sus _com ... 
pañeros que deseasen o•cu¡¡:rarlas. 

En sw virtud, 
S. M. eU .REY (q. D. g-.) se ha ser

.vido resolver: 
1.8 Que en :cumplimienlto :de lo' 

dis.pues:to e.n ros .a:r¡tJ¡culos ,Lo y 2." 
deil .Real decret.o de 5 -t\a Ma¡yo de 
1922, se !Wnunc!e a con,curso' de 
traslado entre los ftmcionar•ios del 
repe~iido Cuer-po una :plaza va.cante 
en ·est.a üort.e, sin designa•c-ión de 
Est.able:c"imien:to · alguno, \)JRl'a qué 
los que as.piren 'a oeuparla o a laS. 
restl'ltas que su pTovisión ·produz
ca, <lo solk-it~n: ne -la Direcc-ión ge ... 

neral de Bellas Ar-tes, por medio i.le 
inst.ancia document&d•a, en cuanAo 
a .sus méritóS y servicios, durante 
un ¡plaz-o Lm¡prorrogable de veil~te 

días naturl'lJes, aunque el últ.imo 
sea festivo, a contar desde el si
gú'il1te al en que se inserte ¡a pro ... 
sente nea.l orden en la OAOE'rA DE MA

nnm. 
2.0 Que dicho concurso sea re~ 

suelto con arreglo a los teX\tos le ... 
galos invocados, ¡previa audiencia: 
de la, Junta facuH-&Ji-ra ele Arehivos1 

Bih!liotc-cas y Muscos, por la Direc~ 
ciún génernl de Bellas Arles; des~. 
t.inando al elegido a alguna de las 
vacan\t.cs indíca-dP,s de esta Corte\ 
con excepció.n de la d1?il Archlvo-b1~ 
hlio,tcca dé! Mi,nis'Lerio de Estado; y 

3.0 Que en C<>sos análogos se 
haga ;por dicha Direcc,ión la eonvo ... 
cmtorí.a áe los concursos ae twnsla-• 
do qu.e sea menester, para t.rami~ 
tarso y resolverse en igual forma, 

De neal orden lo eom~wico a V. L 
para su •conocimiento y efeelos 
consiguientes. Dios guarde a. V. L 
muc-hos años. Madr.id, 215 de Febre
ro de 1924. 

lUl Sub2-e-creturlo encargado del Ministerio, 

L1i¡ANIZ 

Señor Jefe e1neargado ·J.e la Direc
ción genera1 de Bellas Art.es. 

--~--

En cUimp:limien:to de lo :p-revenido 
en los artí.culos 75, H{l y 150 del 
vigente EstaLuto de 18 de Mayo úl
timo y Real orden de •la Presiden
cia de1 J)irec,torio Miliotar de 28 de 
Enero de¡ corriente año, 

S. M .. el REY (q. D. g.) ha re-

suelto: 
1.0 Que ascien~dan, e.n co-rrid:31 

de escalas, a lo,s sueldos y con -las 
antigücdcvdes que se expr-esan, los 
siguientes l\1acstros y l\Iaesilras. 

7-9-923.-Va,cante del Sr. Alva-: 
rez, núm. 3.498: a 3.0•0·01 pesetas, 
Sr. Oo.ello 1\'Ienchero, núm. ·5.304. 

Vacan!te dei Sr. Palazón, núme .... 
ro 3.210: -a 3.000 pesetas, S.r. Ma-: 
131arña Rodero, núm. 5.36!5, 

Vacant·e del Sr. Ibúñez, núm. 9Q5 •~ 
a 5.-0<0<0 pesetas, Sr. Megías Rodrí-: 
guez, núm. i.ü60; resu:llas: a 4.0'QO., 
Sr. Carrión Griñán, núm. 1.<811;. a. 
3.5-0ü, Sr. L6pez de Luzuu:ria.ga, nú"' 
mero 3.0-84; a .3.0.00, Sr. no.dríguez 

Ce;peda, núm. 5.366. 
9-9-923.-\\-:;cante del Sr. novi"' 

ra. núm. 2.·864: a 3.5.00, Sr. vara 
Bl~nco, 1\úm. :3.0&5; resultas: a 
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3.ooo. Sr. IHcrro Macías, número 

5.307. 
11-9-923.-Vac.anLe del Sr. Cogo-

llos, núm. 4.526: a 3.•0·00 pesetas, 
Sr. Eecmes Estch:.;n, núm. 5.3G8 .. 

12-0-923.- Vacante de¡ Sr. Go
mez Hormigós, núm. 1.331: a 4:000, 
Sr. Vcrgara, núm. :1.812; resultas: 
a .3.500, Sr. Fernández Díezr, nú
mero 3·.0rS6; a 3:000', Sr. de la To
rre núm. 5.369. 

· Ú-9-·923.--Vacantte deil Sr. Gui.
llén, núm. i20: a 7 .0>00 peset'as, se
ñor Z'cmora, núm. 231; resdirtas: 
a 6.000, Sr. García l\'lart.ínez, nú
mero 529; a 5.0'010, Sr. Monserrat 
Luccna. núm. i.ü5I; a ·1.00.0, señor 
Rum.oroso Garci'a, núm. 1.813, has
ta el día de su ·cese, por jubik·ción; 
a 3.500, S·r. Polo, núm. 3.ü87; a 
3:0·00, Sr. Bajo Go:nzález, número 
5.37C. 

15-9-923.-Y·acante del .Sr. Sc
rra, núm. 4.!;24: a 3.0•0·0 pese Las, 
Sr. nanlos, núm. 5.371. 

16-9-923.-Vru:::mie del Sr. Luengo, 
númct·o 613: 8. 5.000 Sr. Mi-
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Vacan~e del Sr. Buigucs, nún¡,e
ro 148: a 7 .0.00' pese las, Sr. Gala
tayud, núm. 233; resultas: a 6.0100, 
S:r. Aranbul, núm. 531; a 5.000, se
fwr Mmuón, núm. 1.0:66; a 4.·00()1, 
Sr. Pérez Garcés, núm. 1.8i8; a 
·3.5·ú0, Sr. 1\iercadal, núm. 3.019·3; a 
3.0'00, Sr. Calvo, núm. 5.379. 

Vacante del Sr. Cueslta, número 
219: a 7 .000' pese<Las, Sr. Fe,rnán
dcz ·Comas, núm .. 234; resultas: a: 
6.0·00, Sr. Suúrez, núm. 532; ta1 5.0·00, 
Sr. Montero, núm. 1.067; a ·Lü001, 

Sr. Camhrunero, núm. 1.819; a 3.500, 
Sr. Varela, núm. 3.0·94; 'a 3.0CFO, se
ñor Albandoz, núm. 5.38{}. 

Vacante del Sr. Garrayo, m'i,me
ro <HO·: a 5.0'0ü pesetas, Sr. Merca
der, núm. 1.06·8; result:a.s: a 4.000, 
Sr. Navamo, núm. 1.8:20'; 'a 3.500, 
Sr. de Vc,ga, núm. 3o0915; a 3.0·00', 
Sr. Escobar, núm. 5.382. 

Vawn(ia 'd/el !Sr. Garc\ía, ,núme
ro 734: a 5.0(}0 pesetas, Sr. Ro
mero, núm. 1.0,69; resu:J:t.as: .a /LOO(), 
Sr. López Herrero, núm,. 1.!821: a 
3.50'0, S•r. Ibáñez, núm. 3.'09.6; a 

jares, n1Jr11. 1.ü3:~.; re:::nlLt~:: a 3.·000. Sr. G6Ir1·cz .oan1az6n~ núme-
Br. EscuJnd;~ .. núrn. 1 .. g.i,~; a 3.500, ;r 0 G·.3~-si. 

Sr. Gern1án J-IPrnún.dc<z .. r_{¡¡)J•. 3.088; ""' t d , S r vacan e · 0.t r. _._>agés, núme·ro 
a 3.üOQ,, Sr. JJel\ni\n·dc-z C.nñahafo, ~ ó7tí: a 5.00'0 rpesefa,s, Sr. Nad:al, 
núm. 5.3·72. núm. 1.07i; resuH:&,s: a 4.0·00, s·e·• 

19-G-\123.- Vf1can,:.e de:! Sr. Po- iícr Eseudero, núm. 1.822; a 3.500 
dras, r:úm. 2.305: '~· 3.000 pesetas, Sr. Bies a, .núm. 3.'0'97; ,a 3.000, se-
Sr. Rodríguez G on.zúl ez, núm. 3 .OSD; fíor Lloren'[ e,. núm·. 5.383. 
rcsuJ.las: a 3.00.0', E~r. ·vázquez Ro- Vacante del Sr. Díaz Aria.s, nú-
drí:[;ucz, núm. 5.373. mc·ro 5'70': a 5.000 pesetas, Sr. Cla-

:21-'lJ-923.-VacenLe do'l Sr. Pérez yerol, m\m. 1,072; resuHas: a 4.0•00, 
Fuente.s, núm. 'L014: a 3.000 rose- Sr. Hermoso, núm. 1.'8'23; a 3.50.0, 
ias, Sr. Curiel, núm. 5.·371!. Rr. Vina.m.cr·iel, lJ.úm. 3.098; a 3.0·0lJ, 

tz,S-9-9-23.- Vacanrte del Sr. Ca- Sr. Galún, núm. 5.384. 

'cho, núm. 1.004: a 5.000 pesetas, V:cwante del Sr. Tarnnyo, númer*J, 
Sr: Morante, núm. LO'Ci~ resulkts: 572: a 5.000• tpese#as, Sr•. O!Hván, 
a 4.'000, Sr. López Mo.ral, n'úmero núm. 1.073; resultas: a q,.o.o-o·, se-
1.815; a 3.500, Sr: Ortega, número ñor Heredero, núm. L824; ~ 3.500, 
3.'090; a 3.000, Sr. Paz Mar·tin, nú- Sr' Su"'rez 'm e, 0(\(\ 3 000 •• u· ., nu, .. :0. "''";a . '· •, se-
mero 5.375. ñor Ló1pez Galarz•ét, núm. 5.38t5. 

29-9-923.-Vacante del Sr. Bra- Vacante del iSr. Co\nt.reras, nú- 1 
iVo, núm. 848: a 5.tHl'O pesetas, se- mero 8<28: a 5.0'00 ~iesctas, Sr. Ca-.

1 'ñor Oa.sas, núm. 1.064; 'l'esulLas: a nals, núm. :t.075; resdtfls: a 4.000, 
;'4.000, Sr. Nevo.t, núm. 1.816; a Sr. Herrero, núnL 1.8.'~5; a 3.500, 1 
3-.500, Sr. García Ar:ce, núm. 3.{)91 ;· Sr. Romo, uúm. 3,100: a 3.000, se- ¡ 
:a 3.000, Sr. Rincón, núm. 5.376. ñor S·r¡nz, núm. 5.3t86. . Í 

3•0r-9-92·3.-Vacante del Sr. Fra- Va.ca.n¡lc del Sr. Gómez., numero¡ 
rpiello, núm. 4.040: a 3 .00•0. Sr. Ro-- 701 ,· ·• r:.-.('·00 ,"J'. • ! <.), _ • pese.{ n~~ ~ f,'fon::d i, 
mero, núm. 5 .s77 . · • 1 

Lo-10-•923.-Vacmtte del señor ~~~1 -St~~~:~; C~,~~il~l~:;~sz:, ~ú;1~~·0·i:s~~~ 
1

1 

~antandréu, núm. 55: a. s.OOO pe- a 3.5.00, Sr. Mo.ro, núm. 3.10·!.; a 
set.as, Sr. Feliú, núm. ·84; resul... 3.00·0, Sr .. Ar-eoyo, nt'nn. 5.3187. 
tas: a 7.000, Sr. Delgado, número Vacante del Sr. 1\Iarlí:J;az, ni':mc-
232; a 6.000, Sr. Pérez Moya, nú- ro 1.3·94: a 4.000 pesetas, r)r. Vi-
IX1;ro 53,0; a 5.000, S1r. J. Ort·cga, w:s, núm. 1.827; resultas: "' 3.ciO·G, 
num. 1.0:6·5; a 4.000', Srr. 1\iuñoz, nú·- Sr. Pórez Blanco, núm. 3.WZ; a 
mero 1.817; a 3.500, Se. Pér·ez Gar- 3.{!00. Sr. M1a.'1oz, núm. 5.·él<f3C~. e· . ; la,, num. 3.092; a 3 .. 000, Sr. Casta- "' Vncantr. de1 Se .. González, rrlir~<l)-
!'io, núm. 5.378. · ro L-W3; r. -i.Oüfl pesetllc•, Sr. Garcf.r~ 

IOÓJ 

Mufíiz, l1Úm. LS28; re:SJ)!ia.s: a 3.GOO, 
Sr. Bernaldo de Quirós, 11úm. 3.103; 
a 3.0'00, Sr. Castillo, núm. 5.:;su. 

Vacrwt·e del Sr. Tamayo l\ial1S, mí~ 

moro 1.145: a HH).O posoLa:s, Sr. PEs
tells, núm. 1.829; rilsultas: a 3.500, 
Sr. Mur<;iftno, núm. 3.10·4; 3.0·00, 3B

ñor Lópe,z Múgi-ca., núm. ·5.390. 
V'a•cante •d:el Sr. Gar:eia Alonso, nú

mero 1.!;39: a 4.000 pesetas, Sr. Llct· 
dó, núm. 1.830; resulbs: a 3.:SOO, sr\~ 

ñor G01nzále·z Carbajo, núm. 3.iO:'i; a 
3.ü0i{), Sr. Martín Herrunz, núm. 5.301. 

Vn:crunte deil Sr. Horre·rü, núrn. 1.35G: 
a 4:(}0t0 pesotus, Sr. Anís, núm. 1 .8::l1; 
resultas: a 3.500, Sr. González Bu
rrero, nútl1. 3.106; a 3.0.00, Sr. Sern:a~ 

núm. 5.39!2. 
Vacante de~ Sr. Marlínez, núme>• 

1.171: a 4.000 pesetas, Sr. Glolet,, nú
mero 1.832.; resultas: a 3.500, ~.oiioí 

Agra, núm. 3.1.07; a 3.00(), .Sr. Arc'e, 
núm. 5.393. 

Vacante de.l Sr. Cand:a.nodo, núme
ro 3.i 59·: a 3.00:0 pcsetn.s, Sr. Gonzú~ 
Ie,z Fernández, núm. 5·.394. 

Va;coote trlel Sr. Rui·z, núm. 4.425: 
a 3.000 pesetas, Sr. Rull, núm. 5.395. 

:3-WI-'9'2:31.-Vatl:ml~J· lde-! lST. ;Villa .• 
mHwa, núm, 57: !f1i 8.ü010, pesetas, se
ñor Uruñu~la, núm. 85; resultas: l\ 

7.0'0'0, .Sr. iMa:rLínez Tor.rno, núm. 235~ 
a t6;0>0ü, Sr. 'Marco, núm. 5.33; n. 5.000. 
Sr. .Sarmi:e.nto, núm. 1.0'7'7; a 4.0:00, 
'Sr. üusrucrh, núm. i.S.33; a 3.5.00, .~e·

ñ-or Rubio, núm. 3.Hl6; a 3.000, soñoP 
Ar:ta<hal, núm. ,5.3,!}5. 

Va,cante do:! Sr. .Caballero, 1númc
ro 3.779: a 3.0<0.0 pes:etas, Sr. Sierra. 
núm. 5.3197. 

Vacunte de:! Sr. Campos, núm .. 4..H7: 
a ·3.ü'01Ü pes0tas, Sr. ,Sa;lvudor AlcaJde, 
núm. 5.398. 

:l-10-923.·--Vucante clel Sr. Ccrvcra. 
núm. ü93: a •5.000 peseLas, Sr·. V1iü1s, 
núm. J.078; rcsullas: a ~í.OO.O, Sr. Si~ 
rmwida, núm. 1.831.; a 3.500, Sr. Ahdl, 
.núm. 3;W9; 'tu :to.o,o, Sr. Gano, aúm_¡:;, 
TO 5.309. 

'5-10-923.-Vacaalc ut'l .~r. Cc~;rián. 

núm. 1.'¡88: a ·'uü'D'O pr:~.cta.3, Sr. Cor~ 
derD, núm. 1.83:[5; re•SL¡lbcs: a 3.50!). 
Sr. Ló:pez ele Senn, n.t'1n1 3.li.O; a 3.000. 
Sr. ,J\ferino, nú:11. 5..100. 

(i ... f0·-923.---Vacunlc J,,J Sr. C~Jr,~ • 
r·acih, núrn. 1.<0P5: a !o ONJ f~.88L:J.s, S0-· 
í'íor Dorníngue?. OfHil'I'n, núm. 1.S3G; 
rcsulla.s: a 3.50.0, Sr. San[oo, nümc
ro 3.111; a :1.000, St'. ve:a~cn, m'1 :r,r

rr, 15.4•0<1. 
·:S-10·-rD-?3.-\Tac;ull.(~ do:l ~~!·. 1\·it:i'lciJ, 

núm. 3 !)()!¡: ct 3.00.0 pescL1o, Sl'. S(tJ\
chcz J!f~<rco, núm. 5.Mi2. 

!D-10--9.23.-·v.a, ante ·de~ Sr. fL~lr:~da.~. 
núm 1.'::5'7 2. 3.5.[}0 po~c·.tas, Sr. Mar· .. 
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tmez, núm. 3.112; 11esuita13: a 3.000, 
Sr. IRed!ondlo, núm. 5.403. 

11-10-923.-Vacante del1Sr. García, 
l:lúm. 8·70: a 6.{}00 peseta.s, Sr. Sún.;; 
~he·z Muñoz, núm. Lü79; resulta::;: a 
4.000, Sr. iMorüiiio, núm. 1.837; a 3.500, 
Sr. Góm,ez de la rRúa, núm. 3.113; ll 

3 . .0.0'0, S~'. García Repila, núm. 5.40t 
.Vacante del Sr. Malato, núrtt. 4.308: 

a 3.0üü ¡peseta.s, 811. Bellido, núm~-' 

ro 5.405. · 
12-10-92.3.-Va:cante !lel Sr. Apari

cio, núm. 4.2~29: a 3AJü.O ipeseta.s, se..: 
ñor CaJafate, núm. 5.4<06. 

.13·-10-923.--V:a~cante del Sr. Blanco, 
núm. 1.011: a 5.000 peBtetas, Sr . .Man
salve, nú,m. 1.08.0.; r.esultal:l: a 4.000, 
Sr. Fernández Lorenzo, mim. 1.838; 
a ·3.5{)0, ST. Corraa, núm. 3.114; a 3.DOO, 
Sr. Sola, núm. 5.1.•07. 

H-10-19/23.-Va.cante del Sr. Arro..; 
yo, núm. '4.3ü5: a 3.0.00 ~p~e:seta·s, se
flor E.stavíllo, núrn•. 5·.40.8. 

17-10-923.-Vacante íde~ Sr. M:al'-" 
tín, núm. 4.710.(}: a 3.01010 p.esetas, s.e
ñor De.lgado Gutiérrez, núm. 5.409. 

1 8-W-19!23.-Va1cante del Sr. Alon
so, núm. 153: a 7.ú0ü pesetas, Sr. Gó
mez Mdreno, núm. 2.3,6; resultas: :ai 
6.0{)()1, Sr. Rivera, núm. 534; a •5·.000, 
Sr. Vic;e.rts, núm. LO.Si; a 4.DOO, se-ñor 
Le,fler Acosfa, núm. 1.S39; a 3.501(), se-
ñor Pürtero, núm. 3.115; a 3.00ü, se
fíor. Saix, núm. 5.4W. 

Vacante deil Sr. Fra.nci.s1CO Sánchez, 
núm. 460: a, 6.0{),0 pesetas, Sr. Rod1i'•í.o 

gnez Hernández, núm. 153·5; result.as :· 
a 5.00'0, Sr. P·a,stor, núm. 1.0t2'8; a: 
4.000, Sr. Paján, núm. 1.•84·0; a 
3;500. Sr. Lamelo, núm. 3.116; a 
3.0'010, SI". Lázaro, núm. 5.411. 

23-10-923.-Vacante del Sr. Lás..: 
tres, num. 1.29·4: •a. 4.•0.00 péset.as;, 
Sr. MampasQI, núm. 1:8.ff~ resultas: 
a 3,500; Sr. Sá:nchez, num. 3.117; a 
8.000', Sr. Fern·ándoz Fe.rnándéz, nif• 
mero 5.412. 

.24-10-9-23.-Vacartie ael s·r. G6-
mcz Ló¡pez, n'um. 417: a 6.0100 pe
se•has, Sr. Arizo, nuín. •53·6; resüi.:C 
t.as1:, a 5.0D-O, Sr. Gaildoós, numero 
f .08·3; .·~U 4.0010, Sr. iCivantos, núme.:. 
ro ·1.842; a 3.500, Sr. Queve·do, nú
mero 3.H8; a 3.0'0·0~ Sr. Barrás, 
núm. 5.413. 

2·5-1·G-923.-Vacante del ·s,r. Mu
ñoz, núm. 609: a 5.0001 pesetas, se
ñor Tema, núm. :1.084; rcsuiJit,as: a 
4.Ql00, Sr. BlanCO>, núm. LSÜ; a 
.3.5oo:, S1r. "Alvarez Alvarrz, mí.me
ro. 3.119; a 3.000, Sr. Ramaud, nú
me1ro 5.414. 

27-10-021.--Vacan!e del Sr. Al
vnrf'z, mím. fl24: a 5.000 pesetas, 
Sr. De Cal::~, 111':m. LO·S•5: result-as¡ 
a JLMl0, Sr. SfinchPz f>ah1rrón, m'i- , 

mero 1.844; a 3.500·, •S1r. Loba,to, 
.núm. 3.120; a 3.000, Sr. Fidel Igua
ceO~, núrn. 5.415. 

Vacante del Sr. Garcffi Mar.t.fnez, 
núm. 4.282: a 3.000 ,pesetas, seño~ 
Rodríguez Aguilló, núm. 5.416. 

VacanTe del S,r. Izal, núm. 4.3019: 
a 3.010<0• pes1ettas, Sr. Ferná'nde,z Ló
pez, núm. 5.417. 
. 29-1·0-9'23.-Vacante del Sr. Gon
zález, núm. 730: ·a 5.000 pesetas, 
S·r. Garqía Rodrí,guez, núm. i.0186; 
resultas: a 4.000', Sr .. Pérez Muñoz, 
núm. 1.1845; .a. 3.5·00, Sr~. San Jo1sé, 
nú:m. 3.121; a 3.0.00, S;r. San Jiosé 
Carclen.ail. núm. 5.418•. 

1-11-9•23.-Vacante del Sr. ViiJoa
ver.cle, núm. 17: a 8.000 pesetas, 
Sr. López Ro.dríguez, núm. 86; re
suHa~s: a 7.00'0, Sr. Delgado S~vi
lla, m.úm. 2.37; . a 6.0·0,0·, S,r. Boba
diUa, núm. 538; a 5.üO·O, Sr. Ramos, 
.núm. 1.087; .a 4.00·0, Sr. Tra:s~ande, 
núm. 1.846; a 3.50l, S.r. Gaf':cía Diez, 
núm. 3.122; a 3.0·0'0, S1r. De Santia
go, núm. 5.419. 

Vacanlte del Sr. Laguna, número' 
21•5: a 7.000 pesetas, Sr. Lórpez rle 
la Oohá, núm. 2318; resu(:<tas: a 
6 . .000, Sr. Herrera,, núm. 539; a 
5.00(J!, S;r. de la Vega, núrn. 1.00'8; 
a 4:0>00, ·Sr. Sá.nc:Ticz López, míme
ro 1.'8·47; a 3.5·00', .Sr. Gómez Fr•an
co, núm. 3.123; a 3.000, ST. Miran
da, ·núm. 5.420. 

Va.cante del 8-r. Año, núm. 1¡()5: 
a 6.0'00 pestdas, Sr. l\-Ioya, núme
l"o 540; resulü:s: a 5.000·. 81r. Ga:s
cón, núm. 1.090; a 4.000, Sr. üal
viño, núm. 1.8~8; a 3.500, Sr. Ca
ñedo, núm. 3.124; a 3.010•0. 81·. Las 
He,ras, .núm. 5.421. 

Vaca:n•Le del Sr. Bust.illo, número 
642: a 5.·000 pesetas·, S:r; Martínez 
Mínguoo, núm. 1.091; resul-tas: a 
4.00~·, ·Sr. Blanco Váz,quez,. númé
I'IO 1.849; a ~3.500, Sr. Rodríguez
Carri·pos, núm. 3.125; ·a 3:010.0', señoi' 
:Muñoz Sevil1ano, núm. 5.422. ·· 

Vacante del Sr. Po,lo, núm. 696: 
a 5.00.0 peset.a.s, Sr. Suárez Cano, 
núm. 1.022; resU!libas: a 4:01{)0, se
~OT Ferrándiz, núm. 1.8:50; a· 3.50()1, 
Sr. Lomas, ·núm. 3.12.fi; a 3.0,00, se
ñor Miguel Alamo, núm. 5.423. 

Vwcante del Sr. Gutiérroz, nú
mero 551·: a 5.000 ¡pesetas, .seño,r 
García 'ro;más, núm. 1.003; res·ui
las: a 4:000', Sr. Ferrám:diis Simó, 
núm. 1.>8'51; a 3.500, Sr. García 
Tu,ñón, núm. 3.127; a 3.00•(}, .sefior 
Díaz ele Cerio, núm. 5.424. 

Vaca•nt.e del Sr. Agu.stín, número 
1.257: a 4.000 pesctds, .Sr, Bar~e
r:b. núm. 1.8·52; resultas: a 3.500', 

Sr. Veiga, núm. 3.1.2·8; a 3.000, se
ñor Valle, núm. 5.425. 

Vacante del Sr. Negro, número 
1.1·90: a 4.0ü0 pe.selas, Sr. S·oilú, nú
mero 1.8153; resulttas: a 3.500, se~ 

ñor Acost.a, núm. 3.129; n 3.00'0, 
Sr. A1lo:nso Ma.teo, núm . .5.!.•2G. 

Va,cante del Sr. Jliioro, núm. 1.246: 
a 4.000 pesetas, Sr. Juristo, ~lúmc
l'•O 1.8154; resuHs·s: a 3.500, Sr. Gó
mez P·riet.o, núm. ::r:""'·'O; a 3 .000, 
Sr. l\fenéndez Tos:t.ón, núm. 5.427. 

Vacante del Sr. Roca, núm. 1.192: 
a 4.0'0:0 pese:las, Sr. Camarasa, tní
mero 1.85:5; resui.I.as: a 3.5-00, se
ñor Garcfa. Prie,to, núm. 3.1:3 l; a 
3.00•0, S·r. López Sánchez, número 
5.428. 

Va.c•ante del S1'. San :Martín, nú
mero 1.5·01: a 4.000 pesetas, seflor 
Guerrero, núm. 1.85G; resul.tas: a 
3.500, Sr. Oampo, núm. 3.132; a 
3.0~0·0, Sr. González Ro.,Jrigo. nú
mero 5.429. 

Va1c1ante del Sr. Sern·no, núme
ro 5.137: a 3.00•0 pese;tas, Sr. Calle, 
núm. 5.430. 

2-11-923.-Vacante del Sr. Lami
gar, núm. 267: a G.c~o~o pesetas se· 
ño,r Boloix, núm. 5 41; resultas: a 
5 .. 000 Sr. San José, núm. 1.0!}!¡; a 
4.000 Sr. García Llamas, núme
ro L857; a 3.50•0• Sr. CasaL núme-
3.133; a 3.000 Sr. S. Romero, nú
mero 5.431. 

3-11-923.-Vacanf:e del Sr. San
cho, núm. 76: a 8.000 pesetas sr:fior 
De Iturbe, núm. 87; rc:,ul !::~s: a 
7.000 Sr. Gómiz, núm. 239; a 6.000 
Stl'. Rexach, núm. 542; a 5.000 se
ñor Gonzáloz Gra, núm. 1.096: a 
4.000 Sr. Quh·ós, núm. 1.858; a 3.1írtl0 
Sr. Muñoz, núm. 3.13.1,; a 3.000 se
ñor Ortega, núm. 5.1c32; yacanle del 
Sr. Sa·avedra, núm. 461: a 6.000 se~ 
ñor Noguena, núm. 543, hasta el día 
dQ su cese po.r jubilación; resultas: 
a 5.(J.00 Sr. Calvo, ·núm. 1.097; a 
4..000 Sr. Martínez González, númo
ro 1.859; a 3.500 Sr. Fernúndez Cor
zo, núm. 3.135; a 3:000 Sr. Bernar
dós Ga:reía, núm; 5.433; vacante 
del Sr. López, núm. 552: a 5.000 se
ñor Navarro, núm. 1.().00; reo.::: l.l•< 

a 4.000 Sr. Díaz López, núm. U360; 
a 3.50·0 Sr. Campo, núm. 3.136; a 
3.0·0•0 Sr. Díai Zafra, núm. 5.131; · 
vacante del Sr. Fernández, I).úmc
ro 1.260: a 4.000 Sr. Robredo, nú· . 
mero L861· resultas: a 3.500 sf'ñor 
Alonso, nú~. S. 137; a 3.000 Sr. i'c
f,áiver, núh1. 5.435; vacante clci se~ , 
ñor Vil!ada, núm. 2.3811; a 3.50 1 

Sr. l\Iéndez Rodll·íguez, núm. 3. 138; , 
. rosnl~n.s: a 3.000 Sr; Fernández de, 

la cano, núm. 5.436. 
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6-11-92:_1.- Vacante del Sr. Na
vas. núm. 777: a 5.000 pesetas se
ñor l\Jalco, núm. 1.100; resultas: a 
4.000 Sr. Pérez Soto, núm. 1.862; 
a 3.fJOO Sr. Sotomayor, núm. 3.139; 
a 3.000 Sr. Gallardo, núm. 5.437. 

7-H-923.-Va•cante del Sr. Mon
tes, núm. 783: a 5.00'0' pesetas se- ·• 
ñor Lóprz Gutiérrez, núm. 1.1 O 1; 
reenltas: a 4.0-00 Sr. Molina, núme
ro :1.863; a 3.500 Sr. Andrés, núme
ro 3.140; a 3:000 Sr. Guerrero; nú
mero 5.438. 

8-11-92:3.-Vacante del Sr. Fer
nándcz, núm. 1.137: a 4.00<0 pese
tas Sr. Cebollcda, núm. 1.86 4; re
sultas: a 3.500 Sr. Sanfaustino, nú
mero a.H 1; a 3.000 Sr. Calvo, nú
mero 5.439. 

9-1 t-92:3.-Vaeante del Sr. For
nas, núm. G86; a 5.000 pesetas se
ñor Fernúndez Matute, núm. 1.t02; 
resultas: a 4.000 Sr. Zugasti, nú
mero L865; a 3.500 s.r. Cañal, nú
mero 3.142; a 3.0-GO Sr. Fernández
de Díos, núm. 5.44:0>. 

iG-11-923.--Vacante del Sr. Agua
dé, núm. ::>n: a 5.000 pesetas se
ñor l\iañ;i, núm. 5-í4; resultas: a 
5.000 Sr. Jafet Morejón, núm. 1.103; 
a 4.000 Sr. Va y Ripa, núm. 1.866; 
a 3.500 Sr. Ruiz López, núm. 3.143; 
a 3.000 Sr. Granados, núm. 5.442; 
vaeante del Sr. Núñez, núm. 1.124; 
a -LOOO Sr. Ari-as, núm. 1.867; re
sultas: a 3.50·0 Sr. Barriuso, núme
~-o 3.1H; a 3.000 Sr. Gómez Vega, 
lllúm. 5.443. 

17-11-923.-Vacante del Sr. Bur
gos, núm. 1.555: a 4.000 pesetas 
Sr. Leonés, núm. :1..868; resultas: a 
3.500 Sr. Turones, núm. 3.145; a 
3.000 Sr. Hernández Lázaro, núme
>o 5.444; vacante del Sr. Moreno, 
núm. 2.987; a :3.500 Sr. Hidalgo, nú~ 
mero 3.146; resultas: a 3.000 señor 
Sierra, núm. 5.445. -

19-11-923.-Vacante del Sr. Man
zanares, núm. 6.\e~2: a 2.500 pese
tas D. Luis Y. Sanz Mata~ exceden
te forzoso que fué y percibe en co
misión 2.000 pesetas. 

2i-11-923._:.Vacante del Sr. Sa
la, núm. 5.071: a 3.000 pesetas se .. 
fior Santiago, núm. 5.446. 

23-11-923.-Vacante del Sr. An
~ón, nfim. 794: a 5.000 pesetas se
nor Más, núm. 1.104; resultas: a 
4.000 Sr. Casasús, núm. LS69; ·a: 
3.500 Sr. Arqués, núm. 3.147; a 
3·000 Sr. Guerrero, núm. 5.447. · 
t 25-11-923.-Ya-cante del Sr. Pas' 
_or, núm. 486: a 6.000 pesetas se
nor Fernández Aceyedo, núm. 546; 
resultas: a 5.000 Sr. Vid-al, núme
ro 1.105; .a 4.000 Sr. Cortés, nú-

mero 1.870; a 3.500 Sr. Delgado, 
núm. 3.148; a 3.0010 Sr. Gor..zález 
Arranz, núm. 5.448. 

Vacan te de.l Sr. Martín, núm. 83·6: 
a 5.000 pesetas Sr. Villora, núme
ro 1.106; resultas: a 4.000 Sr. Or
tiz, núm. 1.871; a 3.50:0 Sr. Martí
n ez Fer.nández, núm. 3.149; a 3.000 
Sr. Yáiiez, núm. 5.4/ü). 

29-11-923.--Vacante del Sr. Gas
eó, núm. 719: a 5.000 pesetas señor 
Rodríguez Hernández, núm. 1.107; 
resultas: a 4.000 Sr. Martín Palo
ma-r, núm. 1.872; •a 3.500 Sr. Pa
niagua., núm. 3.150; a 3.000 señor 
Montañer, núm. 5.450. 

V<acante del Sr. Palacios, núme
ro 1.444: a 4.000 pesetas Sr. López 
Delgado, núm. 1.873; resuatas: a 
3.500 Sr. Chache.ro, núm. 3.151; a 
3.000 Sr. Fernández Ruiz, núme
ro 5.4<51. 

1-1 ?~-92-3.---Vac-ante del Sr. Lina
res, aúm. 9-í2: a 5.000 pese las Sr. Mar
tín llamos, núm. 1.108; _resultas: a 
4.000 Sr. Zaro, núm. 1.874; a 3.500 
Sr. Rodrigo, núm. 3.152; a 3.000 se
ñor Yuste, núm. 5.452. 

Vacante ·del Sr. Díaz Vilabella, 
núm. 1.535: a 4.000 pesetas Sr. Fer· 
nández, núm. 1.87:5; resultas: a 
3.500 Sr. Díaz Domínguez, núme
ro 3.153; a 3.0010 Sr. Guzmán, nú
mero 5.453. 

Vacante del· Sr. .A:lonso, núme
ro 1.1'67: a 4.000 pesetas Sr. Par• 
dos, núm. 1.876; resulta.s: a 3.500 
Sr. Fernández Alvarez, núm. 3.154_; · 
a 3.000 Sr. Mo1eno, núm. 5.454. 

Vacante del Sr. Samara, núme
ro 1.447: a 4.000 pesetas Sr. Gómez 
Garda, núm. 1.877; resultas: a 
3.500 Sr. Gonzál-ez _A,rroyo, núme
ro 3.155; a 3.000 Sr. Alonso Gue
rra, núm. 5.455. 

Va-cante del Sr. Martín, número 
4.293: <a 3.000 pesetas Sr. Qhtiérrez 
González, núm. 5.45·6. 

.2--12-92-3.-Vacante del Sr. Pérez, 
núm. 4.079: a 3.000 peseta~, Sr. M o...; 
ral, núm. 5.45-7. 

3-12-{},23.-Vacante del Sr. A¡,ema.
ny, núm. 3151; a 6.00-Q pesetas, señor 
Mozo Gomález, núm. 547; resultas: a: 
5;0·0{), Sr. Garda Fernández, núme
ro 1.10·9; a 4.000, Sr. Vilchez, núme
ro 1.878; a 3.5'00, Sr. López Gallego, 
núm. 3.156; a 3.0•00, 1Sr. De los lleyes, 
nÚim. 5.4518. 

5-12-1923.-Vucante diel Sr. Casta
ñer, núm. 454 : a 6.000 pes·elas, seiior 
Trasmonte, núm. 548; nesultu;;;: a 
5.0(}0, Sr. Sánchez Sánchez, núme
ro 1.110; á ·1.000, Sr. Jim&ncz San
e hez, núm. 1.879; a 3.500, Sr. Gonzá· 
lez Marlínez, núm. 3.157; á 3.0ü0, ::e
AQr Sánohez Garrido, núm. 5.1~59. 

V.acante del Sr. Roca, núm. 1.-!36: li. 

4.0üO pes<eLa.s, Sr. Gar~i-do, ,núm. 1.880; 
resul•bas: a 3.500, Sr. de il·a Torre, 
núm. 3.158; a s.oo-o, .Sr. Ort.iz, nú ... 
mero 5.460. 

10-12-9123.-Vaoa·nte de.! Sr. Mai.., 
mó, núm. 230': •a 7.00•0 ¡pese1tas, se-. 
ñor Ló;pez Aree, núm. 240; resul
tas: a 6.000, Sr. Gómez Andrés, nú
mero ·5 49; a 5.üo·o, 8r. Sá!nchez 
Hernández, núm. 1.112; a 4.000, 
Sr. Sá:nchez Galán, :núm. 1.8<81; 'a 
3.50()1, :Sr. MarUnez Go:nzález, nú
mero 3.1-60; a 3.0·0·0, Sr. Vii-Cihez, 
núm. •5.461. 

11-12-923.-Vacante del Sr. Ove
jero, ·núm. 3.304: a .3.000 pesetas, 
Sr. Gómez Camacho, 'núm. ·5.4-62. 

12-12-923.-Va·cante del! Sr. Vi
llu,endas, núm. 1.574: a 4.000' pe
setas, Sr. FJores; núm. 1.8182; re
sultas: a 3.500, Sr. P&rez Marre
ro, núm. 3.161; a 3:0,00, Sr. Chic, 
núm. 5.463. 

14-1,2-923.~ Va-cant,e del Sr. Si
mÓin, núm. &5·6: .a 5.-0•00 pesetas, 
Sr. de Anta, núm. 1.114; resultas: 
a 4.00'0•, Sr. Salaz,a·r, 'núm. 1.8183; 
a 3.5·00, S·r. Valero, núm. 3.162; 11 

3.000, Sr. Rus, núm. 5.4ti4. 
15-12-9·23.--Vacante del Sr. Gar

cía Torres, núm. 59.3: a 5:0.00 pe
setas, Sr. Elías M<ar.t.ínez, número 
1.115; resultas: a lL-G-0:0', Sr. Guz
máln, núm. '1.884; a 3.500, Sr. Pé
rez Bla<neo, núm. 3.1·63; a 3.-0•00, se
ñor González Pérez, núm. 5.465. 

17-12-923.-Vacanfe del 'Sr. Váz
quez, núm. 1.621: -a 4.0010 pesetas, 
Sr. L-ar a, núm. 1.885; result•a.s: a 
3.500', Sr. Rodríguez 'del Pozo, nú
mero 3.164; a 3.Ü'OO, Sr. Ontega, 
núm. 5.46-6. 

Vacante del 'Sr. Mart.ínez Fuen
t,es, núm. 4.766: a 3.000 pese~s, 
Sr. García Marfírnez, núm. 5.467. 

18-12-923.-Va·c•ante del Sr. 'Gon
zález, núm. 2.784: a 3.50·0 pesetas, 
Sr. Su-árez, núm. 3.165; resultas: a 
3.000, Sr. 'Cabre.ra, núm. 5.468. 

19-12-9.23.-Va-cante del Sr. Mar
Un Híjar, núm. 1.2·07: a 4.00'0 pc
seta·s, Sr. Fofitún, núm. '1.886; re·~ 

sunt-as: a 3.500, S•r. RodrígttreZ 
Gli'ao.s, núm. 3.16•6; a 3.000, Sr. no4 

dríguez Hernández, núm. 5.46-9. 
Vaoante del .Sr. Tarazana, núme

ro 4.5·92: a 3.00'0 peseta.s, Sr. Ma
raña, nt'tm. 5.470. 

20-12-923.-Vacante del Sr. J·a
ven, núm. 1.130: a 4.000 pese.Uls, 
Sr. Sáinz, núm. L8,87; resillta-s: a· 
3.5{}0, Sr. Carmona, núm. 3.167; a 
3.oo·o, Sr. Cruz, núm. 5.471. 

2!-12-923. --Vacante del señor 
Díaz Dort3, núm.._ 1.~·0·5: a 4.0()0 pe-
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Jetas, Sr. Sas.t;re., núm. 1.88-8; re~ 1 
ev\lkts: a 3.500, Sr. Blanco, númc~ 
w 3.158; a 3.000, Sr. Pérez Castro, 1 

.núm. 5.472. 1 
25-12-923.-Vacant.e del S•.r. Gon

'i1alo, núm. 3.920': a 3.00{} rpeBel . .as, 
'ilr. Muñoz, núm. 5.473. 

27-12-023.-Vacante del Sr. Alon· 
lilO, .núm. 735: a 5.(}00 peseta~, se
hior. l\Ic:•rtínez Nart, múm. 1.1!6; re
sultas: a 4.000, Sr. Puntas, nún1e
ro 1.8-89; a 3.500, Sa'. Gaarda Ro
dríguez, núm. 3.169; a 3.000', señor j 
Blanco, núm. '5.474. 

28-12-·923.-Vacante del Sr. Ga~ 1 
go, núm. 524: a 6.000> pesetas:, se-¡ 
ñor Vera, núm. 5.53; :resulLas: a 
5/JOO, Sr. FeTreros, núm. L117, f 

ha.sta c. ·J día d. e .su cese po:r 'falleci-¡ 
mient . .a; a 4.000', 81·. Cu.esta, núme-
'ft: 1.89-1} a 3.500.: Sr. Gar.cía: ?o1n- \ 
zále-z, num. 3.170, a 3.000, Sr. Gar.-
.cía H.uiz, núm. 5.475. · j 

Vacante del Sr. Mücl1avUa, núme- i 
ro 1.451: a 4.000' 11CSJ~tas, S·r. Or
l"Hlos, núm. 1.802; cresnltas: a 3.50(}, 
Sr. '1\iad.in, núm. 3.i'H; a 3.000, se
iíor l\!uy l\fo-r·ales, núm. 5A.'76. 

30-12-923.~Vacanto de¡ S•r. Va
rona, nú·rn. 8.9i3: a 3:0;00 1p~scÜlS, 
Sr. ~Pereda, núm. 5.477. 

1:-1-9:24.-Vacanle ael Sr. )Jar
-tínez, múro. i .2.96: a 4.000 pe:setas, 
Sr. Rs.mos, núm. 1.893; resultas: ~ 
.3.50:0, 'S!r. Tejerina, núm . .3.172; a 
3.(}00., Sr. Gurcía Loper•a, número 
fl.'f78. 

Vac·ante de1 Sr. Garcés, núm-ero 
3.249: a 3.000 pcsc~aP, Ser. Agus·t.i-

'110<, núm. ·5.479. · 
3-1-924.-Vacante del 8r. ToTre, 

núm. L258: a ILOOO, S1r. Aparicio, 
núm. '1.894; resultas: a. 3 .. 500, se
ñor Pifie.iro, núm. 3.173; a 3.íW-G. 
St•. Anc1!:és, núm. 5.4180. 

·~-'1-924.-Vacante del Sr. Díaz, 
tn'nn. 913: a 5 .110:[:} pes.e:tas, selio•r 
BangT0do, núm. t.H8; J'·e{l)u.!ias: a 
4.\}rc,e, Sr, Hernú.ndez Pér1'J'z, múme
:r:o 1.895; a 3 .. 50:0, Sr. Ruiz Gallo, 
11Ú1'1. 3.17!1; a 3.0íl0, Sr~ Lara, mú-, 
mero 5.481. 

10-J-924.-Va.canJo del Sr. Ru-
mo~·c~.so, núm. 1.813: a 4.0'fJ.O· .pesr;
ta s, i'~r. narre ta, núm. 1.89-6: l'e~n.1l

tas: a 3.500, Sr. Gonzál0z VilCente, 
núm. 3.175. a 3.COO, Sr. Nieto, nú
mew 5.482. 

11-1-924.-Vr,.canLe del &r. 'Me-· 
ó'üwilla, núm. 808: a 5.000 pesetas, 
s.·r. Ga·charro, núm. ·1.·! 20; l'CSUillas: 
D 1.000, Sr. Garrido, núm. L897; a 
;u.íOO•, Sr. Memtero, núm. 3.'!7·6; a 
3.0'()0 Sr. de'l Barri.o, núm. 5.1183.

1 'VacBnte del 'Sr. Ballestcll', núme
To L259: a 3.500 pese1ta.s, Sr. AJpa-

ri!cio, núm. 3.177; resul'tas: a 3.000 
Sr. S,runtos, 'núm. 5.484. 

-12-i-!.12!1-Vacanle del Sr. Sarra., 
blo. núm. 3{)'3: a 5.C;\)0 pesetas, señor 
Brun, núm. 1.121; re.3ultas: a 4.000, 
Sr. Esteban, núm. 1.8o9G; a 3.500, se-· 
ñor Madl'O, mrrn. 3.178; a 3.ú00, señor 
León, núm. 5.485. 

13-t-924.-VI~canto del Sr. Manza
no, núm. 973: a 5.0D:O fWsetll8, señor 
Del a Lama, núm. 1:122; resultas: a 
4.000, Sr, .Alonso, núm. 1.8<9·9~ a 3.500, 
Sr. Garc:ía Martín, núm. 3.179; a :woo, 
Sr. GarcíCJ Alonso, uúm. 5.486. 

Vacante de-l Sr. Ayora, núm. 3.83~: 
a 3·.000 pesetas, Sr. GrynzMez Hidalgo, 
que reingresa en Baronoeolles (Ponte
veílra), con efectos económieos desdo 
la fe;ca·w rl'3 su posesión. 

Va·cG~lt.e rlcl Sr. Nieva, núm. 1.026: 
a 4.0CO pese•t.as, D. Felipe F·ernánrlez 
Ag<ülru', qne re-ingresa en la Es.cuela 
de Tozas-lU~)clin (Grur¡;a.da). eon efec
tos ·c<~G!lt.ímieos {]esde la fecha de su 
poscsic)n. 

Vu<G\tllc del Sr, AM1uéznr, núme .... · 
ro 5.3{}0 ~ a :Loo.c pes(~~R-'·~. n. J1ip6-
lito La.e.nsa Ctw.:?l,a, que rei-ngresa en 
Alareón (Cn.I:n:•<; 1. ,.,,, cfcc.ios desdo la 
ú)x?ha ·de su ¡Hl~Qsión. 

(Se contimw1'á.) · 

REAL ORDEN 

Señ-or do.n Franeisco Ccrn.a v 
Presidente del H.eal nh•to t~luh de: 
Catwluí'ia., Plaza ele 'I'C:tclún, 3ij,l 
bajos, Barcelona. · 

E! Real Moto Clúb do Catalufia cr ¡ 
~:~I1.~~a p::,J:a .los días 2:3, ;:4. ~· 2,;i ·0;¡ 
,,.¡,.ll '"J proxJmQ la prueba '' Qni·lt ' 
vuoJf·t a c·tt··J --" · - 'a lit. ~ e _.:.[. L1 J1V .. ! {j U.~) J'Cíj'; ~·;1 lJiJ)I 
los, HpfPlaJ~l'cnLcs ¡;;cneraL2~ dri b }e. 
d.cracwn nio!ocJCI!st.a Es¡J:.tüol:< y ~el 
Re~l ..... ~utomóvíl Club de Espata, eon 
s~IJOc;on. a !as base.s qur, f¡ eontinua. 
c1ón so rndtcan: 

1." Se.rún ::cdmiti.:los a ·o~ta nrn~ba 
lodos lo.s v.chíelllos de hs eal.c:g'twía• 
o~tahlccJdas pan.t motocicleius, moln: 
Cl'clcLas \:On sid·e-car y aut.oc.clos · 

2." ~.i:;rún admilidos a cna IJl;ueba 
Lodos los corroc,dores sobre quicnt':O no 
pe~o :res-olución alguna el•; desealillcu
oon, y petra los ofer~(..)S do los nrlhm
los de esto Hcglamento s12rún dasifi. 
c::cdos en b~cs caicgorb:s: 

a) C;:;ncdores neófitos que no ha
yan tomado hasta la fec:há parte en 
prpeba alguna motociclista o aut.omo
'iili!ota. 

b) . ·Corredores no expertos, esto es, 
que sm ser neúfltos no .hayan ohte:~i. 
do pri.mGr .rromi:o alguno o tlvs 2egl!ll
dos pi'ílmiO~ en ca.rn;ras o praebas 
motociclista.s o automovilistas. 

e) Corredorc,s expcr-tos, conside, 
rándose t-ales aquellos que hayan ob. 
t-enido un primer premio o ~dos *' 
gundos· premios en alguna carn~raa 
pnwbn. motociclista o automoyilista. 

, N~n'A·---:-~~as n;e~allas do oro, srend~ 
e w .. 'HÜec1C wn maxm1a en las p~uebas 
de rlf'gulHic!ad, son consideradas pri- ' 
meros pr·cmíns para los efectos dio la 
mllerior clDo.iílerw\ón de corredores. 

3." El ,itinerario do •la ·prueba sera 
Vi.ota la. ins{:meia suscrita por el sig·uiente: 

D. Francisco Coma y l\Uvs, Prcsi- Dia 23.-Primera ,jornada, primera 
dente tle! HeJl ~Ioto Club de Ca- olapa.: Sulid-a del H. M. C. C., Arcnysda 

:\far, Tordicra. Gorcna, Figueras, Be" 
t.aluña, sul.icii<:~mlo la au¡~oriza.ción. sa-lú.y Olnt._:_S8gm,da eta·pa.: mot,.San 
para ee•lebra1· una car:re~ra de mo- , Juan de las A.b<e.dcsas, Ri:poll, Puig-
tocin!elas y ::¡.utodelos denomin 2,da ccrdá; 230 kilómetros aproxinúda-
"Quinüt vuelta ::t Cut.aluña": mente. Día ,2:.{.--Segunda jornada, te:rccrli 

Resultando: que, segün el Regla·- etapa: Puigcerdá, Seo de Urgel, P.ons, 
men'~o que se acompaña, lo que so- Artesa (1G s.cgre, Balaguer, Lérida.-
licita es celebrar dicha carrera de CuarLa etapa: Lérida, L:Udlemol!ns, , 
mot.oeídcbs y aukoci·ca 0,8 los días Gorr.,ud·ella, Porrera, Falset; 277 k1l6~ 

met.res ft,proxim¡¡,damentc. . 
23, 24 w 25 de l'vhwzo .nro'y¡'nJo,.· D' r · 1 nl" " J;"~ "" 1a '2>5.-r crc:cra JOrna-c .. a, q\u "' 

Considenmlo di•cha petición de etapa: .Falscl, ~ora la Nueva, Gmes" 
acuerdo con la Real orden de 16 de tar, T1bcnys, . ,:rtosa,. Tarr::>.gon~:_. 

Sexta etapa: Tarragona, Vendr,elL Slt-
N OIVicmhro último y aC·C1YtaJ.1do la · ge.s,. Cornellá, HoSipital!2 t, R. M. C. 9.;, 
ap,riObaeión del Hcglamen1.to •pro- 253 kilónwfros aproximadamente. 'l:o· 
puesto ;por el Itcal Aut.omóvi[ Club tal de la prueba, &10 kilómetros apro• 
de España, ximad:m1en'l:e. d 

: 4." La prueba tendtá ·el ,carúcle~ e 
S. M. el REY {q. D. g.) &e ha se:rvido " regulari-da.d y turismo, dcbHmdo ~ .• ~c

autoriz2r di•cha carrera con arre- tuarla lo.s co•ne<arsrml!r·s :1. las veloclif~
glo al neglamen-to que se aeom- ' des qt.w a ·contimuwión :olí o'>presan, 

- penwlizándose los exc~e¡;os y ueiedoS 
parra. " "' de :velo.eidad en la f<Orma qqe ;HaS a .. "-

Lo · que do neal orden oommüco j 0 se deLaHa: · 
a V. S. para su cono-Climiento v Prünera etapa,. a 35 IdóJDllltü~ por: 
efecil.os. Diüs guarde a V. S. mu~ hora de velocidad media. , 
chos a:ños. Mr.<drúd, ifi de Febrero Segnr:\'a ídem, a 30 íd~m por Hleill 

ídem. 
de 1924. Tercera fclcrn, a ~Hl ídmn por idtm 

El Su llsecrct&rle en cwrgafio del ®spacllo, 

li' AUNOS 

ülem. 
· .Cuarta fdem, a 30> ídem por idroii 

ídem. 
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Quinta ídem, a 35 fdem por 
fdem. 

Sexta ídem, a 40 íd'Crn por íilem 
idem. 

5." Los 
-en es(_a prueba 

Copas de plata 
nc-ttdO:S 8.111 "·--"' ''" 'CS, 
WO puntos. 

Medallas .de oro paTa Lodos 1lL'; da-
sificl1dos •entre 9:t y 9•\J 
inclusive. 

Medv.ll:'l.s do plata para tndos 
terminen la no 
su prome-dio en lns 
feri·or a 2'5 kilúm2tros 

fl.• l,;J. forma de 
la .si.guienle: 

del ~uargen untes meni3-io,nado, 
1~ ·COOtro~e,"' Sc0CT-e<tos un 
cada .cinco minutGc.s en 
eturws. 

p.ar~ 

por 
eGnd1-

_7.a LGcs coneur.Sta.nte:s qu{) se ins1 
cr1tan con ·Carácter de ·neófitos o no 

!las •de auto•cl-
no 

rO Cada ·clme>ursante tenr1rá nbo·· 
nados 100 puntos .a la ~;rüida .dd Re:tl 
Molo Club üe Gata!uñ'L 1()1 dí¡¡¡ :±'8 

;I}) La.s po:r t•1.1,0 r di\ doble precio del indicado en 
·1 ' 1 ción anter·wr. tknnpo, en e. paso tri~, J_.as y~ 

fijos, ya. secretos, S'Crá iistint:T<. para ,g,a L'll1S 
ilB,s dos ¡;iguíentes ez.tegor-fas ·que sú das de su i!Wlfl'IJ!.rtc, 
. establocen: · ' g¡¡¡das en 1::; .Sk:•cretn.ría del Real 

'G1ase A.-JVrotocic·k;tas de una clt"l'bi:_· Club de ·Gaü:duiía, dándose el 
cación no superior a 3{YO c. e.; srdc- ,•: no rec.ibo de las que 
cars de una cu'bk,ución no supr5rior n :¡¡;uardSJl' 'eil eon:cursantc y exhibi.I'!O 
560 e. c.; nuto0iclos de un.a :eubi:c:wcaón ct.nm:eto :pm·.sona aulorizacdi~ lo sohd-
no superior a 750 C, r, tare. 

Cbse B.--MotocicleLas ~ola:3 o con 10. 
side--car y autociclos que cx,~edcm\ r·eci·bo 
resu2•ctivamentc las cubicaciones an- dos a los co.n.cursantes Jos números 
tcriores. ide orden y rp.l:a,n.os horarios, en los 

e) Penalizaciones. que so indienrú tl itinerario de la 

CLASE A. - CON'l'ROLES FIJOS Y SE
CRETOS. 

Se concede el margen d·e tiempo 
sin penalización para c,J paso de los 
mismos aue a continuación sil cila: 

Jliolociclctas.- Exopertos, seis mi
nuto:3; no expertos, O·c,ho; neófllos, 
diez ·- ;;''i''j;J 

¡tfotocicletas con s:ide-c,·u'.-1ijxl;·¿¡::_ 
tos, cinco minutos; no 10X!perto,s, siete; 
neófitos, nueve. 

Autociclos.-Expertoe, cuatro mi
nu!m:; no expertos, seis ídem; neó
fitos. ocho ídem. 

P;Í,s.a,do este límite '"e penalizará, en 
los c.ontroles fijos, con un punto per
dido por cada 'cuatro minutos o fra.c
ción entre Ia hora real de paso y la 
ec::-r·cs:oo .. núie-nte a la velocidad esta
bleml.;t pa,ra ·cada etapa, deducción 
hc:!·.~t ,:f:cl nnrgen anlcs menciona:do; 
para los ·controles secrcf os un punto 
por cada .sei-s minutos en igw:ües con
l.licio·nes. 

CLASE B.-CONTROLES FIJOS Y SE
'CRETOS· 

Se -concede e-l marge'n de tiem,po sin 
;penalización pa:ra el paso de los mis
mos que a conlinmwión se cita: 

Motocicletas.-ExperLos, cuatro mi~ 
nutos; no experlos, cinco ídem; neó
fitos, se.is ídem. 

Iif otocidcras con side-cm',-Exper
tos, tres minutos; no expertos, cuatro 
Idem; neófitos, ·c.inco. 

Antocictos.-Expe;rtos, do,c¡ minu
tos; nu ex.p.crtos., tres ídem; neófitos, 
CUill:'O íden~. 

I)as.ado este límite se pc~n?.l~zru'Ü 1 en 
I~,, cnntro,Jes fijos, con un punto pcr·
clld·o nor f·d!d.a tres mi,rmLos o fn,2d(m 
enlr<". l.a :lwra rea.l de THl20 y 1::, co
rrc:,o,pondletltG a ola velciddad · 8cl(a!Jle
ei<la para ervd.a ehlipa, deducción hecha 

prue.lm, ,Jas rhoras de naso por lo,s con
tro'les, situación de lc1s mismos, a ex
cepción dre los s·c•cretos, y cuanl.a,s, ob
servaciones D<H'E' e'! orden dG la nrue-
ba &ean cor:veni·e·nte·s. A 

·H. Los eontrolc..s se dividen en 
controles fijns, de paso y sccreto3. 

A e::0cepciún de los últimos, los de
más estarán indk.ado.s .en el plano ho
rario, y siturud:o.s ,en ent;r•adas ele po- 1 

blaciones o ernces 'de carretera, llc
va.ndo las personas encargadas de los , 
mf,smo.s un brazal distintivo con Jo.s 1

' 

col.ores del Real Molo Club de Cata
luíía. 

1.2. Los controles fijos y secretos 
estarán <?~e,, :ocyvicjo, todo el tiempo 
tr;:m.s,curnuo tl'ntnb trt:rftrc'e'nifuutos an
te.s de la llegada del primer concur
sante y e1! tiempo necesario para cro
nometra:r o! úlümo 'Qe éstos, ~efeduan
do éste eil I'ecorrido a urLa velo.cidad 
no inferior a 2~5 kilómetros por hora. 

Pasa,do esto margen de tiem·po en 
ca:da etapa, no se ·anotará el paso de. 
concursante alguno. 

13·. rAnte la {!iflcultad ele mantener 
!2. velocid·ad fijadrr en algunos parajes 
de :la tercera etapa, se suplimir<l en 
la misma el cstablcc.in1rBnto de los 
controles s,e,c.retos. 

14. :El -control de lleaarh a Barce
lona, en la sexta etapa, e"lará si i·uado 
fuera (loe,[ ~cas·co do la -eiuda·d, indi·cán
d·a,se en el plano ll0rario, dsbinndo 
los concursrrntt~s. después ck su péL~o, 
dirigirso i·nmediaLn.menl.e al loert] del 
R M. C. C . .na,ra finnar lrt hoi¡t de lle
gada~ s.icndO inc1i~1TH:~nsahh~ eSte requi~ 
sito para su C·lasifiración. 

t5. I.os rCOillrCur.san.te·s ldcbCTÚll prc.-
8Gl1ÜlT8C en Crl H. }J. C. C. pl_ ·dt: 1• ;-:,::) ün 
Nfarzo, ·n1Nlia hon:;, antes de la oJl[)ial 
de salida. J\{1-ernú.s. deher(¡ n prc~T.I1 t.ar 
sus rnáquinas, para el examen y pre
cinta.jo de 1as mimnw>, en d n. l\l. c. c. 
:dm~ani•o hw ta;rdes do los dhts 21 y 22 

de Mai"io, renwre :las ba:ras que upodu .. 
nmn:ente se 

'Hi. La se.rá dad::Ji. .a 
en caf!ls,, .a 

en esta condicl.ó,;~ 
n<>rd.·.rl'a. de tm 

Para los efectos pérd1idl!l' 
en 'los controles no se· 

ciarán de tiem]J'O 
a medto minuto. 

18.. El Hcal M.oto Club de Cata!:td'í~ 
no tendr(t a su cuidado el s.ervíe.i'o de· 
Iwteles eonüdras dur::tnte la prueb.L 

HJ. llea.l l>lloto Cluh de GaLaluñi.a 
se reserva la f;acuJ:tad de 
o aplazar .!r::t1 prueiba, si 
oxeepeiona!ee de tiempo u otras lo, 
hkieFan ¡rl:e>rulvíén~Josa ''"'' 
irmportr; de Ias in.s,cripeiones, en ,e:l 
pl'inrer eas-o, a iodos los ,eoncur;~anilles:, 
y ren el a .1 os no es;!,uvie .. 
r:~n rconl'ormcs ·con 'la a,pla:z.ada: . 

Los ·coneur.s.ante;s vienen :ühU
'flOr el rhcd:w die su insc:rípei6n 

fir'<lTUt de kt a sujetarse a to-; 
las de] ¡we.sentc Re--' 

tod1a:& aquellas otras 
la Jun!a del Real 

o los Gom1sa• 
dieten para el buen 

orc.rm ele misma. Asim]smo vi·e .. 1 

nen ohl wados los concursantes a aca ... 
tar Rquellas dLs.posi.ciones q~ue Ios Co
m1.s,ario.3 pueunu ::vdoplar en el trans-.: 
curso de la ph.JCba y que circunstan" 
cias fortuitas o condi-ciones exterio
res o flc tiom\})o puedan hacer nece
sm'io dictar. 

12!. Queda prohibido, bajo descY.a: .... 
s;,n~n.Bi()n, exceder los límites de ve-1 
locidad que, marcan las actua!Bs Or-
denanzas mnnicipa,Ies dentro del tér
mino mmücin1al de Barcelon,a. Asimis
To ·se rnr'P.'a" enca.recidam,ento la m,a.;;¡ 
yor conside.ración al atrav·esar Jo~ 
j)l'if'll]rJS r]p fr~nsi'lo. 

22. El neal 1\l!oto Glub de CataJuJ..o 
fí,:JJ el·ude toda responsabilidad por 
cualquier aceid·ente de que pueda ser 
causan te o vfcl.ima el concursante. 

!23. Han sido nombrados Comisa: . .;: 
rí.os para e.shBr prueba los señores:. do·rí 
Francisro Comn. D. Mamwl FageS, 
D . .Ton.onín Drrlfan. D . .Tosé n. Carléil 
v D. Frcmc.isco Bnrdas. 
· M'cdrid, 1 G ~:le Fchrero de :19?4. 

ADI1UNISTRACiON CENTRMl 

DEPARTJH\1ENTOS i'mNISTERIAlES 

Df~Ecmoru G~!\lERtU.. DEL MO. 
r-WPf.'$ib.W tH! OER!LL¡:iS 

CIRCUL;\R 

Hahi8ndose sus~i! ·~ 1o ¡;J~;nna.s dudé!!: 
rn Jn ;n!·r''JJTOI:;cir'll rl:~ )cr neal ord!ert 
circular de 2H ·do l~nrl'O (In 1 ~t~:L re-: 
lativa a lrrs normas que han de. adopi 
tarso para la incorporación C.e lo~ apa.· 



'Io68 ;aceta de l\1adrid.-N úm. 6o 29 Febrero 1924 ·-------------------··--··----· ·-----------------
Tatos encendedores al Monopolio de 
e>erillas, 

. Esta Dirección general ha dispucs
~ se manifieste a V. S.: 

1.' Que las reglas 3.• y 1." sólo 
son aplicables a los vendedores de en
eendedorc:o y piedras, no siéndolo a 
los que vendan mechas y cualquier 
otro accesorio que pueda tener apli
caci0n distinta a la exclusiva a dichos 
aparato~. 

2." Que sólo lienen derecho a ven-
-~r durante el plazo de lDs cuatro 
mes·es scíialaclos en el apartado 3.0, 
aquellos comerciantes autorizados que 
'no hayan sol ícilado ceder sus apara
¡{ os o piedras al l\Ionopolío, y que los 
que l•o hayar¡ beche¡, cesarán en la 
venta de;,:rJ.e la fecha de la instancia 
en que formularon la pe"tición. 

<3.0 Que ]as cxistE)ncias de aparatos 
y piedras que a la expiración del pla
zo de los cuatro meses cita.dos no ha
yan sido vendidas, serán destruídas 
:para no incurrir en las sanciones es-

. tablecidas eri. la ley de 3 die Septiem
bre de 1004, modificada por la de 18 

·.ds .Julio de 1922 y por el Real decreto 
. dJ Hi de Febrero do 1924. 

4." Que prohibida por Real orden 

de 28 de Enero último la circulación 
de aparatos y piedras, los comercian
tes que no hayan cedido sus existen
cias al :\r nnopolio, sólo podrán reali
zarlas en los iocales de sus establcci-:
mientos. 

Lo que participo a V. S. para s.u co
nocimicnl o y Jem(ts efectos. Dios guar· 
de a V. S. muehos años. Madrid, 28 ct.e 
Febrero d.e 1 9211.-El Director gene
ral., Ulpiano Díaz. 
Señor Delegado de Hacienda en la pro-

yincia de... · 

FOMENTQ 

DIRII:OOION GENERAL; DE OBIIAI 
. PUBLICAI 

CONSJl.lWACION Y REPAR.ACION D.E CAlU\Jil.o; 
TE RAS 

Rectificación. 
En la GACETA correspondiente al 

día 2 del actual, página 604, en la or
den de adjudicación definitiva de la 
subasta de las ·obras de r~paración, 
de explanación y firme de los kilóme-

-··· 

tros 5 al 7 dr> ta carretera Ül' .-. '-· ,:·ií.l 
a Cádiz (Madrid) d.ice: " ... siendo su 
presupuesto de contrata de 37.999 93 
pesetas ... " y debe decir: " ... sic~do 
sn pt'esupuesto de contrata de peselas 
35.999,93." 

1.\.f.a:drlcl, 22 ct.e Febrero de 1924.
El Director general, A Faquineto. 

SECCI6N DE PUERTO• 

Recibidas las noticias que faltaban 
<le varios Gobiernos civiles de provin
cia, I'lespedo a presentación de pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras del camino de servi-cio y las 
que faltan ejecutar para la amplia
ción y re.forn•a doel edificio del faro. 
üabo Prior (Coruña), subasta que, de-. 
bi,endo celebrarse el día 25 del actual, 
fué suspendida por la carencia de 
aqueUas noticias. 

Esta Dirección general ha dispues
to que la mencionada subasta se oeJe.¡ 
bre a las doce horas (l.el prpximo dfa 
5 die Marzo. 

Madrid, 28 de Febrero de 1924.-El 
Director general, Faq_ui.neto. 
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